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Resumen 

 

La corrupción en la contratación pública desde la 

perspectiva de riesgos. Caso Departamento de 

Caldas 
 

El presente trabajo de investigación tiene como marco de análisis la corrupción en la 

contratación pública desde la perspectiva del riesgo en el departamento de Caldas, para ello 

se propuso establecer los componentes de la gestión del riesgo y de su contribución en la 

disminución de la misma, analizando diversas teorías e investigaciones relacionadas con el 

tema, se puso en diálogo con las metodologías, marco normativo y las principales variables 

que aportan en disminución de la corrupción en los procesos de contratación pública en el 

Departamento de Caldas. Lo anterior, se hizo bajo la metodología de revisión sistemática de 

información, es decir, en un método cualitativo en el que se describen realidades sociales; 

como resultado se pudo establecer que normativamente la legislación de Colombia ha hecho 

su mayor esfuerzo para que se dé disminución de la corrupción, aunque las estadísticas no 

muestren un resultado muy alentador, por lo cual se recomienda hacer un estudio desde la 

eficacia y eficiencia de las normas que regulan el tema.  

El resultado final de la investigación se tiene tras realizar el análisis temático de la literatura 

en el que se pudo identificar que los niveles nacionales e internacionales de la perspectiva 

del riesgo como la corrupción son bastante significativos, por lo que se han implementado 

métodos para mitigarlo, aplicable al Departamento de Caldas para disminuir la corrupción en 

los procesos de contratación pública, partiendo de aspectos tan importantes como la gestión 

de riesgo a nivel operativo, la auditoría interna, la doble revisión, el cumplimiento de normas 

y procedimientos, entre otros. 

 

Palabras clave: Estado, corrupción, riesgo, contratación pública, administración  
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Abstract 

 

Corruption in public contracting from the 

perspective of risks. Case Department of Caldas 
 

The present research work has as a framework of analysis corruption in public 

contracting from the perspective of risk in the department of Caldas, for this it was 

proposed to establish the components of risk management and its contribution in 

reducing it, Analyzing various theories and research related to the subject, it was put 

into dialogue with the methodologies, regulatory framework and the main variables 

that contribute to the reduction of corruption in public procurement processes in the 

Department of Caldas. The above was done under the methodology of systematic 

review of information, that is, in a qualitative method in which social realities are 

described; As a result, it was possible to establish that, normatively, the Colombian 

legislation has made its greatest effort to reduce corruption, although the statistics do 

not show a very encouraging result, for which it is recommended to carry out a study 

based on the effectiveness and efficiency of the regulations. that regulate the matter. 

 

The final result of the investigation is obtained after carrying out the thematic analysis 

of the literature in which it was possible to identify that the national and international 

levels of the perspective of risk such as corruption are quite significant, for which 

methods have been implemented to mitigate it, applicable to the department of Caldas 

to reduce corruption in public contracting processes, based on such important aspects 

as risk management at the operational and managerial level, internal audit, double 

review, compliance with standards and procedures, among others. 

 

Keywords: State, corruption, risk, public contracting, administration 

 

 

 



Página 9 de 171 
 

Tabla de contenido 
 

 

Resumen .............................................................................................................................................. 7 

Lista de tablas .................................................................................................................................... 11 

Lista de Ilustraciones ......................................................................................................................... 12 

Lista de Gráficos ............................................................................................................................... 13 

Lista de Anexos ................................................................................................................................. 14 

Introducción. ..................................................................................................................................... 15 

1 Capítulo 1 .................................................................................................................................. 18 

Diseño de la investigación................................................................................................................. 18 

 Planteamiento del Problema .............................................................................................. 18 

 Justificación ....................................................................................................................... 26 

 Objetivos ........................................................................................................................... 29 

1.3.1 Objetivo General ....................................................................................................... 29 

1.3.2 Objetivos Específicos ................................................................................................ 29 

 Enfoque metodológico ...................................................................................................... 30 

1.4.1 Estrategia de recolección de información ................................................................. 31 

2 Capítulo 2 .................................................................................................................................. 39 

Teorías e investigaciones relacionadas con el riesgo en la contratación pública y su relación con los 

procesos de corrupción. ..................................................................................................................... 39 

3 Capítulo 3 .................................................................................................................................. 48 

Metodologías de gestión del riesgo de contratación y su marco normativo en el contexto 

colombiano ........................................................................................................................................ 48 

 Entidades Estatales: ........................................................................................................... 48 

 Objetivos de la contratación pública: ................................................................................ 49 

 Competencias para realizar la contratación: ...................................................................... 49 

 Etapas del proceso de contratación: .................................................................................. 49 

3.4.1 Etapa precontractual .................................................................................................. 50 

3.4.2 Etapa Contractual ...................................................................................................... 53 

3.4.3 Etapa post contractual ............................................................................................... 56 

 Metodología de administración de riesgo en la contratación ............................................ 58 

 Descripción de la metodología de riesgo de corrupción en la contratación estatal. .......... 61 



Página 10 de 171 
 

 Marco legal ........................................................................................................................ 67 

4 Capítulo 4 .................................................................................................................................. 75 

Principales variables del riesgo que permiten aportar a la disminución de la corrupción en los 

procesos de contratación pública en el Departamento de Caldas. ..................................................... 75 

 Tipología de riesgos .......................................................................................................... 82 

 Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC)............................................... 84 

 Caracterización de los riesgos de corrupción en la contratación pública del departamento 

de Caldas del año 2018 al 2021 ..................................................................................................... 90 

4.3.1 La contratación pública en el Departamento de Caldas ............................................ 90 

4.3.2 Gestión de riesgos en el proceso de contratación pública ....................................... 93 

4.3.3 Determinación de la muestra .................................................................................... 93 

4.3.4 Análisis de la gestión del riesgo en la contratación pública en el Departamento de 

Caldas del año 2018 al 2021 ..................................................................................................... 96 

4.3.5 Posibles Riesgos De Corrupción .............................................................................. 106 

5. Conclusiones y recomendaciones ............................................................................................ 114 

5.2. Conclusiones ................................................................................................................... 114 

5.3. Recomendaciones ............................................................................................................ 119 

6. Bibliografía ............................................................................................................................. 123 

7 Anexos ..................................................................................................................................... 124 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 11 de 171 
 

 

 

 

Lista de tablas 
 

 

 

Tabla 1. Ecuaciones de búsqueda de Scopus y WOS ........................................................................ 32 

Tabla 2  Los autores más representativos / Autores con mayor nivel de productividad ................... 35 

Tabla 3: Publicación de artículos por región ..................................................................................... 35 

Tabla 4: Publicaciones por revista .................................................................................................... 36 

Tabla 5: Riesgos a nivel mundial ...................................................................................................... 37 

Tabla 6. Casos por país en América Latina y el Caribe .................................................................... 40 

Tabla 7 Actividades a desarrollar en la etapa precontractual ............................................................ 52 

Tabla 8: Actividades a desarrollar en la etapa contractual ................................................................ 55 

Tabla 9. Actividades a realizar en la etapa post contractual ............................................................. 57 

Tabla 10: Clasificación de los riesgos por categoría ......................................................................... 66 

Tabla 11: Generalidades acerca de los riesgos de corrupción. .......................................................... 67 

Tabla 12: Marco normativo y Metodológico relacionado con la gestión de riesgos ......................... 69 

Tabla 13 Hechos de Corrupción reportados entre 2016- 2018 .......................................................... 76 

Tabla 14 Denuncias por corrupción en el departamento de Caldas 2014- 2018 ............................... 77 

Tabla 15. Procesos, procedimientos o actividades susceptibles de riesgos de corrupción ................ 80 

Tabla 16.Normativa Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano ................................................ 85 

Tabla 17 Políticas de desempeño asociadas al plan anticorrupción del Departamento de Caldas .... 88 

Tabla 18. IGA Gobernación de Caldas ............................................................................................. 89 

Tabla 19. Índice Nacional Anticorrupción INAC para la Gobernación de Caldas año 2020 ............ 90 

Tabla 20 Número y valor de contratos del Departamento de Caldas para los años 2018 al 2021. .. 90 

Tabla 21. Número y valor de contratos para el Departamento de Caldas 2018 al 2021. .................. 93 

Tabla 22. Porcentaje de utilización de la matriz de riesgo de contratación ..................................... 96 

Tabla 23. Total, riesgos, riesgo Inherente, controles y riesgo residual para los contratos del 

Departamento de Caldas de los años 2018 al 2021. .......................................................................... 99 

Tabla 24. Categorías de riesgo de contratación del Departamento de Caldas del año 2018 al 2021

 ......................................................................................................................................................... 101 

Tabla 25. Tipo de controles contratos del Departamento de Caldas años 2018 al 2021. ................ 103 

Tabla 26. Autores con mayor número de publicaciones en el tema de riesgos ............................... 106 

Tabla 27. Controles antifraude última década 2012 a 2022. ........................................................... 110 

Tabla 28. Número de riesgos de corrupción por municipio para el departamento de Caldas del año 

2018 al 2021 .................................................................................................................................... 111 

 

 

 

 



Página 12 de 171 
 

 

 

 

 

Lista de Ilustraciones 
 

Ilustración 1 Etapas para el análisis de riesgos en contratación ........................................................ 21 

Ilustración 2 Etapas del proceso de contratación ............................................................................. 50 

Ilustración 3 Modos de Selección de Contratistas............................................................................. 58 

Ilustración 4: Metodología para la gestión del riesgo de corrupción ................................................ 60 

Ilustración 5: Lineamiento del Riesgo de Corrupción DAFP (2018) .................................................. 62 

Ilustración 6 Etapas para el análisis de riesgos en contratación ........................................................ 63 

Ilustración 7: Desglose de la palabra SMART .................................................................................. 64 

Ilustración 8  Fases de la Gestión del Riesgo .................................................................................... 80 

Ilustración 9 Tipología de riesgos ..................................................................................................... 83 

Ilustración 10. Riesgos contractuales ................................................................................................ 84 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

file:///G:/Mi%20unidad/A_RIESGO%20DE%20GESTION%20CORRUPCION%20Y%20SEGURIDAD%20DIGITAL/AJUSTADO_11_La%20corrupción%20en%20la%20contratación%20pública%20desde%20la%20perspectiva%20de%20riesgos.docx%23_Toc113198988
file:///G:/Mi%20unidad/A_RIESGO%20DE%20GESTION%20CORRUPCION%20Y%20SEGURIDAD%20DIGITAL/AJUSTADO_11_La%20corrupción%20en%20la%20contratación%20pública%20desde%20la%20perspectiva%20de%20riesgos.docx%23_Toc113198991


Página 13 de 171 
 

 

 

 

 

Lista de Gráficos 
 

Gráfica 1 Índice de percepción de la corrupción para Colombia 2012 -2021 ................................... 19 

Gráfica 2 Indicadores de sanciones por corrupción en el Departamento de Caldas 2008-2017 ....... 23 

Gráfica 3 Indicadores de sanciones por Corrupción 2008 - 2017 (Caldas, Quindío y Risaralda) ..... 24 

Gráfica 4 Publicaciones por autor ..................................................................................................... 33 

Gráfica 5 Número de veces que ha sido citado del artículo .............................................................. 34 

Gráfica 6 Publicaciones por años ...................................................................................................... 34 

Gráfica 7 Organizaciones con más probabilidad de modificar sus controles antifraude ................... 40 

Gráfica 8.  Controles antifraude más comunes en América Latina y el Caribe ................................ 41 

Gráfica 10 Índice Nacional Anticorrupción (INAC)  (2020) ................................................................ 90 

Gráfica 11 Número de contratos por tipo de contratación por del año 2018 al 2021 para el 

Departamento de Caldas................................................................................................................... 92 

Gráfica 12. Tipo de contratación por valor de contratos, Departamento de Caldas de los años 2018 

al 2021. .............................................................................................................................................. 92 

Gráfica 13. Número de contratos según el sector para el Departamento de Caldas de los años 2018 

al 2021. .............................................................................................................................................. 98 

Gráfica 14.Riesgo Inherente y riesgo residual contratos del Departamento de Caldas años 2018 al 

2021. ................................................................................................................................................ 100 

Gráfica 15. Tipos de riesgos contratos del Departamento de Caldas años 2018 al 2021. ............... 100 

Gráfica 16. Posibles riesgos de corrupción por sector para el departamento de caldas del año 2018 al 

2021 ................................................................................................................................................. 112 

Gráfica 17. Posibles riesgos de corrupción por modalidad de contratación para el departamento de 

caldas del año 2018 al 2021 ............................................................................................................ 113 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 14 de 171 
 

 

 

 

 

Lista de Anexos 
 

 

Anexo 1. Posibles riesgos de corrupción en la contratación pública para el departamento de 

Caldas del año 2018 al 2021……………………………………………………………….124 

 

 

 

 

 

  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 15 de 171 
 

 

 

 

 

Introducción. 
 

 

Colombia es un estado social de derecho en el que existe la supremacía del interés 

general sobre el particular, se busca velar y satisfacer las necesidades propias de la 

modernidad; es por ello que las entidades gubernamentales o entidades territoriales a través 

del instrumento jurídico denominado contratación estatal deben desarrollar actividades con 

particulares, los cuales a través de sus proyectos materialicen los fines del Estado, pero que 

además protejan, garanticen y establezcan el desarrollo de las mismas.  

 

Aunado a lo anterior, se debe tener en cuenta los protocolos dispuestos para la 

escogencia de los proponentes, permitiendo dar cumplimiento a los principios rectores de la 

contratación estatal. Sin embargo, no es secreto qué existen riesgos que se pueden presentar 

en el proceso de contratación, por esta razón la normativa existente en Colombia, busca 

establecer reglas claras para su planeación, publicación, selección, adjudicación, contratación 

y ejecución. 

 

Asimismo, es importante acotar que el gobierno nacional ha hecho un trabajo riguroso 

desde el punto de vista normativo para evitar riesgos en los procesos de contratación estatal. 

Ahora bien, en la actualidad un riesgo que es muy difícil de oponer, dado que se da desde la 

interior de las diferentes administraciones, como lo es la corrupción, que en su mayoría tiene 

que ver con el manejo de los recursos públicos, tema que se desarrollará en el presente escrito. 

 

La corrupción es un flagelo mundial, que aqueja a todas las sociedades y ha sido estudiado 

por diferentes organismos internacionales tal como se puede observar en Association of 
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Certified Fraud Examiners (ACFE1, 2022), la Organización de las Naciones Unidas 

ONU (2002) (2004); Banco Interamericano de Desarrollo (BID, 2013); Fondo 

Monetario Internacional (FMI, 2019); International Transparency (2021) , y desde la 

academia Brown & Cloke (2005); Svensson (2006); Chan, Yeung, Yu, Wang, & Ke 

(2010); Graycar (2015); Bosco (2016); Greer & McLaughlin (2017); Charron, 

Dahlström, Fazekas, & Lapuente (2017); Hakimi & Hamdi (2017); Huirong (2018), 

Scheller & Silva (2017); Bedoya & Salazar (2018); Betancourt (2018); Medina (2016); 

Miranzo (2019); Díaz (2019); con el fin de conocer a fondo el fenómeno y proponer 

herramientas e instrumentos para enfrentarla. 

 

No obstante, aun cuando existen normas, disposiciones y mecanismos para la 

mitigación de este riesgo, el estudio de corrupción en la contratación pública desde hace 

varios años no ha indicado que sus niveles de disminución haya sido significativo, ello se 

demuestra en el informe que presenta la ACFE (2022); Transparencia Internacional (2022), 

a través del “Índice de Percepción de la Corrupción (IPC) muestra un estancamiento de la 

lucha contra la corrupción en la mayoría de los países a nivel mundial, entre ellos Colombia 

que ha perdido 9 puestos en los últimos 5 años. 

 

Así las cosas, para el desarrollo del presente trabajo investigativo se revisó la 

normativa existente sobre la contratación estatal desde la perspectiva de riesgos con enfoque 

en la corrupción para ponerla en dialogo con antecedentes teóricos y prácticos, pues existen 

muchas tipologías de riesgos, por lo que se tendrá como eje central la corrupción, dado que 

el impacto social, económico e incluso mediático que ha generado esta tipología de riesgo, 

lo cual amerita su estudio. 

 

El presente trabajo es de carácter cualitativo con un enfoque interpretativo, analítico, 

descriptivo y explicativo de la realidad social con los diferentes conceptos teóricos y 

normativos aplicables al tema en concreto, con el fin de alcanzar cada uno de los objetivos 

                                                           
1 La Asociación de Examinadores de Fraude Certificados (ACFE) es la principal y mayor organización 

antifraude en el mundo, con cerca de 75.000 miembros en más de 150 países, que agrupa a especialistas, 

investigadores, auditores, académicos, abogados, contadores, peritos, consultores y profesionales interesados 

en el tema (2020) 



Página 17 de 171 
 

propuestos.  Se delimito el espacio y lugar de aplicación de la problemática planteada para el 

presente escrito al departamento de Caldas de los años 2018 al 2021. 

En resumen, la propuesta de trabajo final que presenta este documento es: “La 

corrupción en la contratación pública desde la perspectiva de riesgos. Caso Departamento de 

Caldas”. Para lo cual, se parte del análisis del problema teniendo en cuenta varios informes 

entre ellos el de Transparencia por Colombia, Percepción de la corrupción (2021); informe 

de el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC) de la Procuraduría General 

de la Nación (2021); el Observatorio de Transparencia y Anticorrupción de la Presidencia de 

la República (2019); entre otros.  

 

El presente trabajo se divide en cuatro capítulos el primero se expone el alcance, 

justificación, objetivos y planteamiento del problema. En el capítulo segundo, se desarrollan 

las teorías e investigaciones relacionadas con el riesgo en la contratación pública y su relación 

con los procesos de corrupción. El tercer capítulo contiene las metodologías de gestión del 

riesgo de contratación y su marco normativo en el contexto colombiano y en particular en el 

contexto de la contratación pública del Departamento de Caldas. En el cuarto y último 

capítulo se tratan las principales variables del riesgo que permiten aportar a la disminución 

de la corrupción en los procesos de contratación pública en el Departamento de Caldas. 
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1 Capítulo 1 

 

Diseño de la investigación 
 

 Planteamiento del Problema 

 

El objetivo del presente documento es establecer los componentes de gestión del 

riesgo que hacen parte de la contratación pública y el aporte a la disminución del nivel de 

riesgo de corrupción en el Departamento de Caldas, para ello se desarrollara una revisión 

sistemática de literatura desde el contexto nacional e internacional, en el entendido de ponerlo 

en dialogo con la normativa nacional vigente, lo cual servirá de insumo para contextualizar 

al lector de los avances sobre el tema en desarrollo, para aplicarlo según la delimitación 

propuesta. 

  

No se desconoce que uno de los principales problemas, que afectan el desarrollo 

económico, cultural y social de un país, está relacionada con el fenómeno de corrupción en 

la contratación estatal, en el que Suarez Carvajal (2021) expone que se da a raíz de “los sobre 

costos, el favoritismo en la selección de contratistas, en la realización de obras innecesarias 

y en la contratación de personal no idóneo para el desarrollo de estos, entre otras que afectan 

de un modo u otro los recursos públicos”.   

 

Svensson (2006) señala que la corrupción pública “es el mal uso del cargo público 

para beneficio privado” (p. 20). Pues como lo señala el autor, cuando se habla de corrupción 

es porque se busca un beneficio casi siempre de tipo económico para el aprovechamiento 

personal o también para el favorecer a un tercero, Conjuntamente, FMI (2019) afirma que “la 

corrupción en el sector público es un gran problema, que distorsiona la actividad del Estado” 

(p.4). Las acotaciones hechas por estos autores, permiten simplificar que la corrupción como 

factor de riesgo impide que se desarrolle la finalidad del Estado y por ende genera 

insatisfacción en los intereses generales. 
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La ACFE (2022) estima que empresas afectadas por la corrupción presentan una 

pérdida media de USD 125.000 dólares para el año 2021, afirman que: “La corrupción ocupa 

uno de los riesgos de fraude más significativo para empresas y países” 

 

De acuerdo con el informe anual de Transparency International, en el Índice de 

Percepción de Corrupción (IPC), Colombia para el año 2021 se ubica en el puesto 87 de 180, 

con un total de 39 puntos sobre 100, en el que se estima que los países que están sobre 100, 

la corrupción es inexistente, según estos resultados, Colombia no cuenta con un buen 

indicador tal como se puede observar en la gráfica 1.  

Gráfica 1 Índice de percepción de la corrupción para Colombia 2012 -2021 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Autoría propia con datos de Transparencia internacional (2012 - 2021) 

 

En el informe de Transparencia Internacional (2020) aportado cada año, según el 

grafica N° 1 se puede ver que Colombia en los últimos años ha estado estable, obtuvo para 

el último estudio 39 puntos sobre 100, en donde existe una concentración alarmante de poder 

en el poder ejecutivo, tal y como lo expresa la organización: 
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“El riesgo de pérdida de autonomía de los órganos que deben ejercer control 

sobre el ejecutivo, en el año 2020 se han elegido personas cercanas al gobierno, para 

dirigir la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General de la Nación, y la 

Defensoría del Pueblo, ante lo cual se corre el riesgo de afectar la independencia que 

deben tener estos órganos externos de control frente al poder del ejecutivo” (Párr. 3),  

 

Partiendo de lo anterior, este factor ha contribuido a una exposición de la 

inobservancia de las normas que tienen consigo irregularidades y casos de corrupción, 

situación que se ha incrementado con la actual emergencia sanitaria asociada al COVID-19, 

que como lo expresa Transparencia por Colombia donde se cita a Delia Ferreira Presidenta 

de Transparencia Internacional  quien asegura que “durante la pandemia se ha identificado 

una tendencia de aumento de la discrecionalidad del poder ejecutivo” (Párr. 4) 

 

La Procuraduría General de la Nación (2016) es una de las Instituciones que luchan 

contra la corrupción estatal, la cual ha diseñado una estrategia preventiva de monitoreo de 

normas relacionadas con la gestión pública territorial a través del Índice de Gobierno Abierto 

(IGA), herramienta de fortalecimiento de la gestión preventiva y promoción de la 

transparencia, aplicado a las 1.101 alcaldías y las 32 gobernaciones del país, entre las cuales 

está el departamento de Caldas, en esta se evalúa el proceso de contratación pública, siendo 

este proceso uno de los principales focos de la corrupción en Colombia. 

 

El Observatorio de Transparencia y Anticorrupción (2019) de la Presidencia de la 

República para el informe de 2019 establece que entre los años 2014 y 2018, recibieron y 

gestionaron un total de 25.897 denuncias, de las cuales 11.960 (46%) corresponden a 

denuncias por casos de corrupción. A la par, cuentan con el indicador de avance: Política 

Pública Integral Anticorrupción (PPIA): Establecida a través del CONPES 167 (2013) que 

busca medir los avances en la lucha contra la corrupción, sus informes demuestran que se ha 

avanzado en la lucha contra la corrupción, pero falta mayores esfuerzos. 

 

Por otra parte, Transparencia por Colombia (2017), capítulo de Transparencia 

Internacional, presentó el Índice de Transparencia Departamental (ITD): Gobernaciones y 
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Contralorías 2015 – 2016. Ratificando que los riesgos de corrupción relacionados con la 

contratación y las herramientas de gestión son insuficientes para enfrentarla. En otro apartado 

plantea que: “En cuanto al diagnóstico y matriz de riesgos de corrupción, el ITD evalúa 

contenidos considerados esenciales para la construcción de estrategias efectivas destinadas a 

mitigar o prevenir los hechos de corrupción. En cuanto a la planeación contractual, si bien su 

calificación se ubica en un nivel de riesgo moderado demostrando que se va por buen camino 

con el seguimiento y la planeación del proceso contractual” (p. 40), todavía falta realizar más 

acciones ante la gestión del riesgo entre ellos el de corrupción. 

 

Asimismo, Transparencia por Colombia (2017) cuenta con el Índice de Transparencia 

de las Entidades Públicas (ITEP): Su propósito es identificar los escenarios y las prácticas 

que generan riesgos de corrupción en la gestión administrativa centralizada de las 

gobernaciones y contralorías departamentales. 

 

En ese sentido, en la literatura se encuentran diversas metodologías generales de 

riesgos, ampliamente referenciadas y validadas para enfrentar todo tipo de riesgos. Entre las 

planteadas están:  

 

• La Organización Internacional de Normalización (ISO, 2011) mediante la ISO 

31000 (2018) Gestión del Riesgo, y la ISO 37001 gestión antisoborno (2016). 

• COSO ERM (2017) (Enterprise Risk Management por sus siglas en inglés). 

• Modelo de las tres líneas de defensa (The Institute of Internal Auditor, 2013). 

 

En Colombia la contratación pública, posee un marco normativo y metodológico 

relacionado con la gestión de riesgos. En particular los documentos CONPES 3107 y 3133 

(2001); 3714 (2011); 4070 (2021); la guía para la Gestión de Riesgo de Corrupción del 

Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP, 2020). También basados en la 

Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente (2013), actualizó el 

Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación, 

incluye toda una metodología, tal como se puede observar en la ilustración 1. 

Ilustración 1 Etapas para el análisis de riesgos en contratación 
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Fuente: Elaborado a partir de Colombia Compra Eficiente (2013).  

 

En la actualidad una de las herramientas y/o medidas para combatir el riesgo de 

corrupción es el Gobierno Electrónico, a través de los sistemas electrónicos de contratación 

pública, ya que promueven la transparencia. Lo ratifican estudios como el de Bertot et al., 

(2010). Atendiendo esta recomendación varias naciones han implementado sistemas de 

compra electrónica, el cual ha sido estudiado por investigadores como: Nanang, Misman, & 

Zulkifli (2017), Al-ajwad & Carr (2016), Shim & Eom (2008). Los sistemas electrónicos 

abrieron el Gobierno al escrutinio y participación ciudadano, permitiendo realizar 

seguimiento a los procesos de contratación, reduciendo con ello la corrupción (Bertot et al., 

2010).  

 

En relación a lo anterior, Colombia implementó este modelo, mediante el Decreto 

4170 de 2011, con la creación de la Unidad Especial – Agencia Nacional de Contratación 

Pública – Colombia Compra Eficiente. El objetivo de la misma es desarrollar e impulsar 
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políticas públicas y herramientas, orientadas a lograr mayor eficiencia, transparencia y 

optimización de los recursos del Estado, mediante la plataforma SECOP I (Sistema 

Electrónico de Contratación Pública), que es el medio de información oficial de toda la 

contratación realizada con dineros públicos (DAFP, 2011).  

 

Así las cosas, según el Observatorio de Transparencia y anticorrupción (2019) en el 

último informe entregado en el 2019, relaciona los datos del Departamento de Caldas de 

sanciones asociadas a la corrupción, publicadas por los órganos de control y rama judicial en 

materia penal (fiscalía General de la Nación), disciplinarias (Procuraduría General de la 

Nación) y fiscal (Auditoría General de la Nación).  

Gráfica 2 Indicadores de sanciones por corrupción en el Departamento de Caldas 2008-

2017 

 

Fuente: Autoría propia con base en Observatorio de Transparencia y anticorrupción (2019) 

Como se observa en la gráfica 2, las sanciones según el número son: primero las 

disciplinarias, seguidas por las penales y por último las fiscales, de un año a otro aumentan 

o disminuyen, pero la tendencia es a aumentar; si se compara el año 2008 con el 2017 pasaron 

de un total de 75 a 120 sanciones un aumento considerable, lo que se espera es una 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Penales 6 11 6 12 18 25 27 12 12 29

Disciplinarias 69 50 71 70 41 69 56 67 54 91

Fiscales 0 0 1 0 2 4 2 5 1 0

Total Año 75 61 78 82 61 98 85 84 67 120
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disminución de la corrupción. Seria arriesgado concluir que la corrupción en Caldas viene 

aumentando, se requiere realizar un estudio más profundo, para llegar a esta conclusión. 

Caldas al ser parte del Eje Cafetero, se hace necesaria la relación del comportamiento 

de este departamento con Quindío y Risaralda en el periodo comprendido entre el año 2008 

y 2017, ya que, a la fecha, es decir segundo trimestre del 2022 no se tiene un informe más 

actualizado, en donde se tiene lo siguiente: 

Gráfica 3 Indicadores de sanciones por Corrupción 2008 - 2017 (Caldas, Quindío y 

Risaralda) 

 

Fuente: Autoría Propia con base en Observatorio de Transparencia y anticorrupción (2019). 

La gráfica 3 muestra que Caldas es el que lidera el ranking entre los departamentos 

comparados, es el de mayor número de sanciones en cada uno de indicadores, es decir, tiene 

más sanciones de tipo penal, fiscal y disciplinarios, siendo el ultimo uno de los datos más 

alarmantes, situación que debe ser estudiada para mitigar el impacto que genera la corrupción 

en el desarrollo de los fines esenciales del Estado, como lo es la satisfacción del interés 

general.  

Por otra parte, en las entidades públicas de Caldas cada año requieren realizar 

procesos de contratación con el fin de cumplir sus misiones y objetivos de servir a los 
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ciudadanos. Informes de Transparencia por Colombia, muestran falta de personal idóneo y 

capacitado en la gran mayoría de las entidades públicas, debido en parte a las reducciones de 

presupuesto y directrices de austeridad.  

El Gobierno Nacional a través del DAPF, entidad líder en procesos de gestión del 

riesgo, en sinergia con Colombia Compra Eficiente, documentos guías del CONPES, y la 

reciente implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) (Decreto 

1499 de 2017) obliga a las entidades públicas al cumplimiento de las metodologías para la 

lucha contra la corrupción entre ellas la gestión del riesgo. Los problemas expuestos 

anteriormente demuestran que se requiere y exige al Departamento de Caldas, mayor 

articulación con las normas y lineamientos, así como también fortalecer la política de Gestión 

del Riesgo, para disminuir la corrupción como riesgo en la contratación del Departamento. 

En consecuencia, se debe abordar el tema de la corrupción en la contratación pública 

desde la perspectiva de riesgos, aplicable en el departamento de Caldas, pues se hace evidente 

que existen vacíos en las normas y mecanismos que mitigan el riesgo de corrupción en los 

procesos de contratación estatal. 

Por todo lo anterior, surge el siguiente interrogante: ¿Porque la gestión del riesgo de 

corrupción incorporado en los procesos de contratación estatal no ha aportado a la 

disminución del nivel de riesgo de contratación en Colombia? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 26 de 171 
 

 Justificación 

 

 

Esta investigación tiene como justificación principal según el planteamiento del 

problema, establecer cómo gestionan el riesgo de corrupción en la contratación pública en el 

Departamento de Caldas. De acuerdo a la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 la cual 

establece que las Entidades Estatales deben incluir la estimación, tipificación y asignación 

de riesgos en la contratación, y tomando como referentes el CONPES 3714 de 2011 y el 

Decreto 4170 de 2011 por el cual se creó Colombia Compra Eficiente, entre sus objetivos 

buscan la optimización de los recursos públicos en el sistema de compras y contratación 

pública. 

La contratación estatal es un mecanismo jurídico por medio del cual se busca 

materializar los fines del Estado, que va de la mano de la satisfacción del interés general, 

que, como en cualquier relación contractual, existen factores de riesgo, que ponen en peligro 

el desarrollo del mismo, en esta oportunidad se tratará la corrupción desde la perspectiva de 

riesgo, con alcance desde mandatos constitucionales, normativos y legales, para describir  las 

consecuencias que se derivan de la posible inobservancia de las disposiciones que lo regulan. 

Aunque las prácticas que sistematizan la contratación estatal están blindadas por principios 

y valores de la carta política, como lo es la transparencia, legalidad, igualdad, economía, se 

puede observar de la misma. 

En relación a lo anterior, diversos autores han enfatizado sobre el desequilibrio y la 

pobreza que consumen a países donde el índice de corrupción es elevado, así, Scheller 

D`Angelo, (2017) quien citó a Kofi Annan exsecretario general de las Naciones Unidas, 

quien aseveró en el prefacio de la convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, 

que: 

“La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de 

consecuencias corrosivas para la sociedad. Socava la democracia y el estado de 

derecho, da pie a violaciones de los derechos humanos, distorsiona los mercados, 

menoscaba la calidad de vida y permite el florecimiento de la delincuencia 
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organizada, el terrorismo y otras amenazas a la seguridad humana” (Annan, 2004, p. 

iii). 

El impacto y popularidad de temas relacionados con la lucha contra la corrupción en 

la actualidad, permite que sea importante tomarlo desde el punto de vista estudiado en esta 

oportunidad, en donde se pone en diálogo la normativa, fundamentos teóricos nacionales e 

internacionales con la realidad social, aplicada al departamento de Caldas. 

Así las cosas, la población en general tendrá a través del presente documento la 

contextualización de las posibles causas de la corrupción, en donde se expone la 

categorización de la perspectiva de riesgo con enfoque en la corrupción para ser veedores de 

las contrataciones públicas de su interés, pues el estudio está dirigido a entidades públicas, 

funcionarios públicos, oferentes, contratistas y población en general que tengan interés en 

relación a la contratación con el Estado. 

Lo antedicho, permite que las investigaciones dirigidas por la Universidad Nacional 

de Colombia, tenga un acercamiento con la realidad social, escenario que día a día se presenta 

con inobservancia de las disposiciones que regulan el tema. 

 

El establecimiento de los riesgos posibilitará su pronóstico desde la planeación y 

teniendo en cuenta las etapas de contratación: precontractual, contractual y post contractual, 

esta identificación permitirá gestionar los riesgos de corrupción en cada una de estas etapas 

con el fin de disminuir los recursos que se pierden a causa de la corrupción. Se requiere 

comprender cuáles son los riesgos entre ellos el de corrupción, en los procesos de 

contratación estatal que están posibilitando la corrupción y deterioran la credibilidad de la 

ciudadanía frente a las funciones del Estado. 

 

A nivel académico se pretende realizar una aproximación teórica y práctica para 

entender las causas de la problemática estudiada y plantear posibles respuestas a la misma. 

En consecuencia, se debe revisar la teoría y normatividad vigente en Colombia con respecto 

a la gestión del riesgo en la contratación estatal, para establecer convergencias entre las 

principales causas de corrupción y las características que más conllevan a la misma.  
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A nivel científico se debe decir que este tipo de investigaciones son escasas en 

Colombia, aun así, se encontró la realizada por Bedoya & Salazar (2018), relacionada con 

los mapas de riesgo de corrupción, que debe publicar cada año todas las entidades estatales, 

evidenciando su cumplimiento más por obligación legal, que por su real eficacia. Es por esto 

que la presente investigación servirá para que las entidades públicas puedan adoptar nuevas 

medidas internas de administración del riesgo para la disminución de corrupción en la 

contratación y se propenda por el mejoramiento del tema en el Departamento de Caldas.  

 

Finalmente, el estudio es relevante para el autor, ya que permite poner en práctica los 

conocimientos adquiridos como magister en administración y posicionarlo como referente 

en el sector. 
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 Objetivos  

 

 

 

1.3.1 Objetivo General 
 

Establecer los componentes de gestión del riesgo que hacen parte de la contratación 

pública y el aporte a la disminución del nivel de riesgo de corrupción en el Departamento 

de Caldas. 

 

 

 

1.3.2 Objetivos Específicos  
 

● Analizar las teorías e investigaciones relacionadas con el riesgo en la 

contratación pública y su relación con los procesos de corrupción. 

 

● Identificar las metodologías de gestión del riesgo de contratación y su marco 

normativo en el contexto colombiano y en particular en el contexto de la 

contratación pública del Departamento de Caldas.  

 

● Establecer las principales variables del riesgo que permiten aportar a la 

disminución de la corrupción en los procesos de contratación pública en el 

Departamento de Caldas.  
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 Enfoque metodológico 

 

El tipo de investigación se enmarcó en un paradigma cualitativo. Así las cosas, la 

investigación es “un proceso cuidadoso, metódico y empírico en su esfuerzo por generar 

conocimiento” (Hernández Sampieri et al, 2014, p. 4). El tipo cualitativo de investigación se 

debe a que se proporcionará la respuesta a cada uno de los objetivos propuestos, donde se 

sitúa como énfasis la información necesaria para establecer los componentes de gestión del 

riesgo que hacen parte de la contratación pública y el aporte a la disminución del nivel de 

riesgo de corrupción en el Departamento de Caldas. 

La investigación cualitativa, tiene método el inductivo, el cual “se basa más en una 

lógica y proceso de explorar y describir” (Hernández Sampieri, et, al, 2014). Este método va 

de la de lo particular a lo general, es decir, nace de la problemática que se presenta en la 

gestión del riesgo de la contratación pública y es por ello que se busca una contextualización 

a nivel nacional e internacional para aplicarlo en el departamento de Caldas. 

El alcance de esta investigación es descriptivo-explicativo, puesto que 

descriptivamente revisa las teorías y normas legales que rige en Colombia frente al tema de 

estudio, y explicativa porque refiere al análisis del porqué del fenómeno estudiado; lo 

primero, consiste en “describir fenómenos, situaciones, contextos y sucesos, detallar como 

son y se manifiestan” (Hernández Sampieri, et, al, 2014); su objetivo es “especificar las 

propiedades, características y los perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, 

objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis” (Hernández Sampieri, et, al, 

2014). 

Con relación a lo anterior, para dar respuesta a la pregunta de investigación y 

desarrollar los objetivos específicos, primeramente, se estudiarán algunas de las teorías e 

investigaciones relacionadas con el riesgo en la contratación pública y su relación con los 

procesos de corrupción. 
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1.4.1 Estrategia de recolección de información 
 

 

La técnica de recolección de información será la revisión documental “que consiste 

en detectar, consultar y obtener la bibliografía y otros materiales útiles para los propósitos 

del estudio, de los cuales se extrae y recopila información relevante y necesaria para el 

problema de investigación” (Hernández Sampieri, et, al, 2014), a través de información de: 

bases de datos, fuentes bibliográficas, repositorios de diferentes universidades, 

archivos  digitales, entre otros, que serán pautas productivas para la presente investigación. 

El procedimiento para el análisis de la información, se basará en el contenido, el cual 

se apoya en la lectura textual, utilizándose como una herramienta de recopilación de 

información y datos, por tanto, debe realizarse de forma sistemática, clara, eficaz y útil.  

Con la finalidad de ampliar el contexto y de conocer sobre las investigaciones 

realizadas sobre el tema de la corrupción en la contratación pública desde la perspectiva de 

riesgo en el caso del Departamento de Caldas, se realizó una búsqueda bibliográfica que se 

dividió en dos partes: la primera con Google Académico, ResearchGate, en revistas 

especializadas y en repositorios de universidades nacionales e internacionales, y la segunda 

con la técnica de Systematic Literature Review (SLR por sus siglas en ingles) y análisis 

bibliométrico (Medeiros Filho & Russo, 2018), eligiendo las bases de datos de: Scopus y 

Web of Science (WOS), porque son las plataformas de información científica principales 

para consultar y acceder a la mejor producción científica y porque proporcionan herramientas 

de análisis permitiendo valorar y asegurar la calidad científica de las publicaciones. 

 

En palabras de Velásquez (2014) la SLR es importante en el método científico para 

aumentar el número de citación, y la define como: 

 

“Las revisiones de literatura tienen como fin resumir, compilar, criticar y 

sintetizar la investigación existente sobre un área temática o fenómeno de interés [1,2] 

usando un proceso de búsqueda, catalogación, ordenamiento, análisis, crítica y 

síntesis; las revisiones de literatura son contribuciones al conocimiento actual ya que 
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sus hallazgos son únicamente obtenidos cuando la literatura más relevante es 

analizada como un todo y no como la simple lectura de documentos aislados; en este 

sentido, las revisiones de literatura pueden clarificar el estado del arte [1]” (p. 9 Párr 

2) 

 

Velásquez (2014), plantean que la selección de fuentes primarias es importante para 

asegurar estándares de rigurosidad, transparencia, calidad y objetividad de la información, 

teniendo en cuento lo anterior y como lo plantea Brereton, Kitchenham, Budgen, Turner, & 

Khalil (2007) los artículos seleccionados fueron revisados inicialmente por título, palabras 

claves, resúmenes y conclusiones, este conjunto detallado de criterios de inclusión diseñado 

para determinar si el estudio puede o no contribuir a la presente investigación. El proceso de 

extracción de datos se condujo mediante el diseño de una base de datos en excel. 

Adicionalmente, se consultó la normatividad colombiana que regula el tema de contratación 

Pública y la gestión del riesgo de corrupción, variables importantes para la presente 

investigación.  

Velásquez (2015) propone un diseño de protocolo o ecuación de búsqueda, en un 

inicio solamente se utilizaron las palabras claves: corrupción y sector público, pero 

finalmente se utilizaron: riesgo, corrupción y sector público, estas palabras se combinaron en 

los campos: títulos, resúmenes, palabras claves, y en todo el texto, llegando a la conclusión 

que las mejores ecuaciones de búsqueda y las que más aportan a la presente investigación, 

son las que se puede observar, en la tabla 1.   

Tabla 1. Ecuaciones de búsqueda de Scopus y WOS 

Base de Datos Resultados 

Scopus 

( TITLE-ABS-KEY ( risk  AND  corruption )  AND  ALL ( sector  AND  

public ) )  AND  PUBYEAR  >  2010  AND  PUBYEAR  >  2010 

660 

Web of Science 

Core Collection for: 

RISK CORRUPTION (All Fields) and PUBLIC SECTOR (All Fields) 

Timesspan: 2010 

147 

 

Fuente: Autoría propia con datos de Scopus y WOS 
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Las ecuaciones de búsqueda, como se observa en la tabla 2, dan como resultado en 

Scopus 660 artículos y en WOS 147 artículos, la diferencia de 497 artículos entre las bases 

de datos está en que, Scopus es mucho más grande con 21.900 títulos revistas y 55 millones 

de registros en comparación con WOS que es más pequeña, tal y como lo indica Pérez (2017). 

 

Como se observa en los siguientes datos de la SLR de las bases de datos de Scopus y 

WOS cuentan con estudios que permiten nutrir y justificar el presente estudio investigativo, 

las cuales detallan a continuación: 

Gráfica 4 Publicaciones por autor 

 

Fuente: Autoría propia con datos de Scopus y WOS 

 En la gráfica 4, hace referencia a las publicaciones y sus estadísticas muestra 

que la mayor parte de los autores tienen solo una publicación, en la base de Scopus se tiene 

que 266 autores han realizado una publicación y en Web of Science 308, esto seguido con 

dos publicaciones por autor, respectivamente 44 y 46. 
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Gráfica 5 Número de veces que ha sido citado del artículo 

 

Fuente: Autoría propia con datos de Scopus y WOS 

 

Como se observa en la gráfica 5, el mayor porcentaje de autores de los artículos, 

tienen entre 0 y 25 citas en ambas bases de datos, seguido por las citas entre 26 y 50, y luego 

a mayor número de citas menos artículos. 

 A continuación, se muestran las publicaciones por años: 

Gráfica 6 Publicaciones por años 

 

Fuente: Autoría propia con datos de Scopus y WOS 
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Así las cosas, como se observa en el gráfico 6, se tiene que el año 2021 fue en el que 

más se publicaron artículos con 108 publicaciones en Scopus y 32 WOS en el año 2020, 

seguido por el año 2020, en donde se puede observar que derivado de las medidas tomadas 

por la emergencia sanitaria de la pandemia del covid-19, incentivo a escribir en los autores. 

Tabla 2  Los autores más representativos / Autores con mayor nivel de productividad 

POSICIÓN 

/ 

DETALLE 

AUTOR WOS NUMERO 

DE 

ARTÍCULOS 

AUTOR 

SCOPUS 

NUMERO 

DE 

ARTÍCULOS 

1 Chan APC5 5 Fazekas, M. 10 

2 Fazekas M5 5 Chan, A.P.C. 9 

3 Graycar A3 3 Vian, T. 7 

4 Hu Y3 3 Kohler, J.C. 6 

5 Vian T3 3 Budak, J. 4 

Fuente: Autoría propia con datos de Scopus y WOS 

 

Como se observa en la tabla 2 las dos bases de datos coinciden en los dos autores con 

mayores números de publicaciones son: Chan y Fazekas, M., en el tema del riesgo de la 

corrupción en el sector público.  

 

Tabla 3: Publicación de artículos por región 

NÚMERO REGIÓN / WOS NÚMERO DE 

PUBLICACIONES 

WOS 

REGIONS / 

SCOPUS 

NÚMERO DE 

PUBLICACIONES 

SCOPUS 

1 USA 19 United States 110 

2 CHINA 18 United Kingdom 91 

3 AUSTRALIA 15 Australia 56 
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4 SPAIN 10 China 43 

5 GERMANY 9 Canada 35 

6 BRAZIL 8 Italy 34 

7 ITALY 8 Germany 30 

8 CANADA 7 Malaysia 29 

9 INDIA 6 Spain 26 

10 MEXICO 6 Nigeria 21 

Fuente: Autoría propia con datos de Scopus y WOS 

 

En este orden de ideas, se hizo necesario identificar en que regiones existe más 

estudios sobre el tema de la percepción del riesgo de la corrupción, así la cosas los resultados 

arrojados después de establecer las ecuaciones de búsqueda, como se observa en la tabla 3, 

se tiene que donde más se ha escrito sobre el tema de la investigación es Estados Unidos, 110 

publicaciones seguido por Reino Unido 91 en Scopus, y 19 en Estados Unidos y China con 

18 en WOS. 

Tabla 4: Publicaciones por revista 

NÚMERO REVISTA NÚMERO 

DE 

ARTÍCULOS 

WOS 

REVISTA NÚMERO 

DE 

ARTÍCULOS 

SCOPUS 

1 Public 

Administration 

22 Social Sciences 330 

2 Economics 17 Economics, 

Econometrics and 

Finance 

200 

3 Political 

Science 

14 Business, Management 

and Accounting 

184 
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4 Public 

Environmental 

Occupational 

Health 

13 Environmental Science 87 

5 Environmental 

Sciences 

11 Medicine 84 

6 Law 11 Engineering 70 

7 Business 

Finance 

10 Computer Science 52 

8 Criminology 

Penology 

10 Arts and Humanities 41 

9 Environmental 

Studies 

10 Energy 33 

10 Business 9 Decision Sciences 25 

Fuente: Autoría propia con datos de Scopus y WOS 

 

Se observa en la tabla 4 las los diez primeras REVISTAS, en Scopus las tres primeras 

son: Social Sciences publicaciones con 330 artículos, Economics, Econometrics and Finance 

con 200 artículos y Business, Management and Accountingcon con 184 artículos; y en WOS 

Public Administration con 22 artículos, Economics con 17 artículos y Political Science con 

14 artículos. 

 

Realizada la SLR se clasificó los riesgos en tres categorías, como se observa en la 

tabla 5: 

Tabla 5: Riesgos a nivel mundial 

RIESGOS: ESTADO - PROCEDIMIENTOS Autores 

La intervención del gobierno  

 

Shan et al., (2017); Shan et al., 

(2015);(Chan et al., 2011); (Chan 

et al., 2015); Ameyaw et al., 

(2017); Fazekas et al., (2016); 

(Fazekas & Wachs, 2020); 

(Charron et al., 2017); (Fazekas & 

King, 2019); (Bauhr et al., 2020); 

(van der Wal et al., 2016); 

Graycar, (2015); Tang & Hu, 

(2022); Vian et al., (2012); Vian, 

(2020); Chan et al., (2011); Wang 

et al., (2019); Kohler, (2020); 

Mackey et al., (2016);  

La Política 

Procesos deficientes de toma de decisiones públicas 

Sistemas legislativos - Legales - Normas – Ley - Leyes 

Supervisión ineficientes - monitoreo débiles - actividades 

de control 

Controles burocráticos y formalismo 

Procedimientos administrativos  

Auditoria 

RIESGOS: GENERALES 

Económicos 

Sociales 

Naturaleza 

Construcción 



Página 38 de 171 
 

Operación 

Mercado - La oferta - los proveedores 

Cultura local, creencias sociales 

OTROS RIESGOS  

Violación y/o filtración de información confidencial 

Conflicto de intereses 

Sistemas de pago 

Documentos falsificados 

OTROS TEMAS 

Transparencia 

Participación ciudadana - social 

Corrupción gubernamental 

Fuente: Autoría propia con datos de Scopus y WOS 
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2 Capítulo 2 
 

 

 

Teorías e investigaciones relacionadas con el riesgo 

en la contratación pública y su relación con los 

procesos de corrupción. 
 

 

En el presente acápite, se analiza las teorías e investigaciones relacionados con el 

riesgo en la contratación pública, para ello se hace necesario identificar primeramente la 

incidencia de Colombia desde el contexto internacional, la Asociación de Examinadores de 

Fraude Certificadores ACFE (2022) por sus siglas en inglés es una organización profesional 

de examinadores de fraude, entre sus actividades están incluidas la investigación y estudio 

sobre la base de información sobre fraudes a nivel mundial,  diseña y facilita capacitación 

para prevenirlo. En el estudio correspondiente al año 2022 se evidencias los siguientes 

resultados: 

 

En relación a modificación de los controles antifraude después de un fraude plantean 

que una respuesta integral debe incluir la evaluación de los factores que permitieron que 

ocurriera el fraude y la adopción de medidas para evitar que otros fraudes similares no 

vuelvan a ocurrir en el futuro. Plantean que tipo de organizaciones tenían mas probabilidad 

de modificar sus controles antifraude como se observa en la gráfica 7, las empresas públicas 

con 83% y el gobierno con un 74%, estan incluidas con los mayores porcentajes.  
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Gráfica 7 Organizaciones con más probabilidad de modificar sus controles antifraude 

 

Fuente: Elaborado con base a ACFE (2022) 

 

Asimismo, se hace una discriminación de la información por paises de América 

Latina de los casos de corrupción con un total de 95 casos, es la primera vez en los últimos 

4 informes que se presenta esta información, con una visión detallada en donde se incluye a 

Colombia, como se observa en la tabla 6, ocupa el cuarto lugar con 7 casos de corrupción, y 

con una perdida media es de 175.000 dolares. 

Tabla 6. Casos por país en América Latina y el Caribe 

Casos de corrupción por país en América Latina y 

el Caribe 

País 

Número de casos corrupción 

reportados 

México  22 

Brasil  12 

Argentina  8 

Colombia  7 

Jamaica  7 

Aruba  5 

Perú  5 

Chile  4 

Costa Rica  4 

Trinidad and Tobago  4 

Antigua and Barbuda  2 

Barbados  2 

ORGANIZACIONES CON MÁS PROBABILIDAD DE MODIFICAR SUS 
CONTROLES ANTIFRAUDE

Sin ánimo de lucro 87% Compañía Pública 83% Empresa privada 83% Gobierno 74%
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Belice  2 

Surinam  2 

Bahamas  1 

Bermuda  1 

Curasao  1 

Guyana  1 

Haití  1 

Nicaragua  1 

Panamá  1 

Uruguay  1 

Islas Vírgenes Británicas 1 

Total de casos 95 

Fuente: Elaborado con base a ACFE (2022) 

También presentan con son los controles antifraude más comunes en América Latina 

y el Caribe, como se observa en la gráfica 8, siendo el primero código de conducta con un 

84%, seguido por un departamento de auditoria 81% y en el último lugar recompensas para 

denunciantes con un 5%. 

Gráfica 8.  Controles antifraude más comunes en América Latina y el Caribe 
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Fuente: Elaborado con base a ACFE (2022) 

La historia ha demostrado que la administración de recursos públicos y la 

materialización de procesos de contratación para el cumplimiento de objetivos propuestos 

presentan un sin número de riesgos, es por esto que a través del presente acápite se expondrá 

algunas teorías e investigaciones relacionadas con el riesgo en la contratación pública y su 

relación con los procesos de corrupción; sin más preámbulo se da inicio desde un contexto 

internacional, así: 

Chan, A. et al. (2015) expone la situación que se ha presentado durante la última 

década en China, sobre las dificultades para satisfacer la demanda de nueva 

infraestructura y servicio, generando el crecimiento de diferentes formas y grados 

de participación del sector privado, implementando el método de suministro de 

asociaciones público- privadas (APP), donde se trazó como objetivo identificar 

y evaluar los riesgos típicos asociados con los proyectos de APP en el sector 

de suministro de agua de China. 

Los hallazgos revelaron que el riesgo de finalización, la inflación y el riesgo 

de cambio de precio tienen un mayor impacto en los proyectos de APP, mientras que 

la corrupción del gobierno, una ley y un sistema de supervisión imperfecta y un cambio en 

la demanda del mercado, tienen un impacto menor.  

Asimismo, Betancourt (2018), aborda desde la reflexión el fenómeno de la corrupción 

que se presenta en la contratación pública en Colombia, donde a pesar de haber realizado un 

importante esfuerzo legislativo, el mismo no ha alcanzado los objetivos esperados, 

representando así un grave problema para las finanzas del estado llegando a comprometer el 

patrimonio moral, aunado a la pérdida de la confianza que se genera por parte de los 

ciudadanos. El autor explica que el riesgo de corrupción en la contratación pública es muy 

elevado en entidades del sector central, motivado a la gran cantidad de contratos que deben 

ejecutarse y que por tanto no tienen la supervisión necesaria para corregir cualquier acto de 

corrupción administrativa.  

 

El autor propone el uso de herramientas como la teoría de la imprevisión y la 

distribución de riesgos que permitirían la disminución de riesgos de corrupción en la 
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contratación estatal de obras mediante la determinación previa la responsabilidad de cada 

una de las partes para la ejecución del contrato.  

 

Bedoya & Salazar (2018), presentan los resultados obtenidos sobre la eficacia de los 

mapas de riesgos en la contratación pública colombiana, el trabajo se realizó bajo un enfoque 

cuantitativo, implementándose la encuesta como instrumento de recolección de información 

la cual fue aplicada a los 32 jefes de Control Interno de cada departamento en Colombia, 

dicha encuesta giraba en torno a cinco ejes temáticos: métodos para adoptar los riesgos, 

procedimiento para adoptarlos, medidas de tratamiento, evaluación y efectividad de los 

controles y efectos de la administración de riesgos. Los resultados obtenidos fueron 

triangulados con información obtenida de la web de los mapas de riesgos de dichos 

departamentos, además del seguimiento que se les realiza por parte del observatorio y con 

las estadísticas presentadas por el Observatorio de Transparencia y Anticorrupción de la 

Presidencia de la República. El análisis realizado a los resultados obtenidos da cuenta que las 

entidades cumplen con la normativa, sin embargo, se dejó en evidencia que existen 

debilidades a nivel de conocimientos y empoderamiento en la elaboración y publicación de 

sus mapas de riesgos. La investigación realiza aportes destinados al mejoramiento para 

fortalecer las estrategias para la lucha contra la corrupción.  

 

Otro trabajo es el realizado por Scheller & Silva, (2017), quienes presentan un análisis 

sobre cómo se desarrolla la corrupción en la contratación pública, estos autores coinciden 

con los expuesto en otros trabajos de investigación aquí presentados, puesto que explican que 

la corrupción ha tomado todos los escenarios públicos, consideran también que esta conducta 

es de carácter universal, siendo su mayor atractivo la contratación pública por las grandes 

sumas de dinero que allí se manejan, haciendo proclives a conductas delictivas tanto a 

funcionarios como empleados de diferentes rangos o posiciones, tomando en consideración 

las altas posibilidades de impunidad, los autores se basan en los altos índices de percepción 

de corrupción que existen entre Colombia y España. Los autores realizan un análisis 

comparativo sobre cómo opera la contratación pública y la posición en que se encuentran 

ambos países a nivel mundial. Los resultados obtenidos no dan sorpresa puesto que se 

encontraron que los índices de percepción de corrupción para ambos países son muy 
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elevados, además del riesgo de corrupción dentro de las entidades públicas, aunado al grado 

de desconfianza por parte de la sociedad de cada uno de los casos analizados. De igual forma, 

se revisó el procedimiento para la realización de las tutelas de la “administración pública” en 

cada país. Como una manera de determinar la relación entre el costo de la sanción penal y la 

prevención del delito de corrupción, llegándose a la conclusión de que la imposición de la 

pena no evita que se cometa el ilícito.    

 

En ese mismo orden de ideas Medina (2016), aborda el tema de la corrupción debido 

a que es un grave problema que afecta el desarrollo económico, social y político de cualquier 

país o nación, hace una visión general que sale de Colombia y la proyecta a las naciones 

europeas debido a los grandes convenios en los cuales se ha inscrito con el objeto de prevenir 

y reprimir las acciones corruptas en lo que se refiere a contrataciones públicas, lo cual ha 

obligado al estado colombiano a implementar normativas internas tendientes a reducir la 

corrupción institucional. La lucha contra la corrupción se ha globalizado y que uno de los 

ámbitos de mayor acción es precisamente es el de la contratación pública. Se exponen algunas 

de las medidas tomadas para tratar de reducir el favoritismo y la corrupción en la contratación 

pública. Concluye que, así como la corrupción puede ser examinada desde distintas 

perspectivas, las acciones para enfrentarlas deben responder a criterios distintos; donde los 

ciudadanos no deben alejarse de la cultura de legalidad y la integridad, las medidas que se 

elijan deben centrarse en la prevención y en la represión de tales acciones.  

 

Por otro lado, Miranzo (2019), plantea la necesidad de revisar la manera en que se 

aproxima al problema de la corrupción, para lo cual realiza el abordaje desde una concepción 

holística del mismo, llegando a proponer varias acciones que incluyen la depuración 

conceptual lo cual permitiría un enfoque jurídico conceptual ajustado a la realidad actual de 

la situación, también propone que se realice un abordaje en múltiples etapas que compaginen 

con las particularidades de cada sector; estas propuestas pudieran causar modificaciones en 

el paradigma de la aprehensión del fenómeno de forma globalizada lo que pudiera traducirse 

en el asentamiento de las bases  que permitan la prevalencia de la ética en la actuación 

administrativa y en los principios legales que se ponen en juego. El estudio pretende servir 

de base para la una aproximación sistematizada al tema de la corrupción en la administración 
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pública y que a su vez sea un instrumento para la lucha anticorrupción en la contratación 

pública europea. Dentro de las conclusiones expresa que la actual forma de enfrentar la 

corrupción no es suficiente por lo que es necesaria la inclusión de la integralidad dentro de 

la organización para incrementar la eficiencia, adicionalmente las medidas que se tomen 

deben estar articuladas de tal forma que vayan en una misma dirección o fin y que de aplicarse 

traerá dos importantes consecuencias: La primera instancia la estrategia aplicada debe tener 

claros los fines a los que sirve, las realidades y las características sobre las que actúa y en 

segundo lugar las medidas adoptadas desde la instrumentalización deben pasar por un 

periodo de reflexión sobre el marco legal en el cual están encajadas.   

 

Díaz (2019) trata de visibilizar el grado de afectación que han sufrido las sociedades 

y el erario por causa de la corrupción. También explica que el fenómeno de la corrupción se 

ha internacionalizado debido entre otros a los procesos de globalización logrando 

introducirse y adaptarse a todos los sistemas que pretenden eliminarla, independientemente 

de los niveles gubernamentales y de los funcionarios que en ella laboran. En el trabajo se 

realiza un análisis de los orígenes de la corrupción, de igual forma explica cuáles son los 

nudos críticos que comúnmente se presentan en el proceso de contratación, presentando 

asimismo propuestas tendientes a disminuir este fenómeno, llegando a concluir que se debe 

ir un poco más allá de la transparencia en los actos y empezar por construir decisiones que 

puedan articularse entre los diferentes organismos para dar frente a esta situación.   

 

De las investigaciones anteriormente presentadas se presenta la siguiente síntesis en 

la cual se recogen las coincidencias de los autores sobre el tema de la corrupción y las 

propuestas para combatirla:  

 

En el caso de Betancourt, (2018) la corrupción representa un grave problema para las 

finanzas y la moral del estado debido a la desconfianza de los ciudadanos, a pesar de la 

normatividad implementada, siendo el riesgo más alto en la contratación pública por la falta 

de supervisión, proponiendo para resolver esto la aplicación de la teoría de la imprevisión y 

de la distribución de riesgos lo cual permite conocer previamente las responsabilidades de 

las partes para la ejecución del contrato.  
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Estos planteamientos coinciden con los realizados por  Scheller & Silva (2017), ya 

que para ellos la contratación pública representa un gran atractivo para la corrupción debido 

a las grandes sumas de dinero que allí se manejan, haciendo proclives a conductas delictivas 

tanto a funcionarios como empleados de diferentes rangos o posiciones, tomando en 

consideración las altas posibilidades de impunidad, generando desconfianza por la sociedad, 

lo cual guarda relación con que la sanciones son irrelevantes ante el daño sufrido por la 

nación.  

 

En ese mismo sentido Medina (2016), apoya lo antes dicho, ya que la corrupción 

representa un grave problema que afecta el desarrollo moral, social y político de las naciones 

por tanto la lucha contra la corrupción se ha globalizado, igualmente coincide en que el 

ámbito donde mayormente se encuentra es en la contratación pública y que para enfrentarla 

se requiere formar una cultura de legalidad e integridad entre los ciudadanos. 

 

En este último punto Miranzo (2019), concuerda con el planteamiento de crear cultura 

de legalidad e integridad para combatir la corrupción, solo que lo circunscribe al ámbito de 

la administración pública, lo cual debe realizarse mediante una aproximación sistematizada 

del tema en la administración pública en múltiples etapas, considerando las particularidades 

de cada sector a fin de modificar paradigmas y se privilegie la ética y los principios legales 

en la actuación pública.  

 

De igual manera para Díaz (2019), la corrupción es un fenómeno que afecta a las 

sociedades a la economía y coincide con Medina (2016), en que la corrupción se ha 

internacionalizado gracias a la globalización logrando introducirse y adaptarse a todos los 

sistemas que pretenden eliminar sin importar el nivel gubernamental en que se encuentre el 

funcionario y como solución propone ir más allá de la transparencia en los actos y construir 

decisiones articuladas entre los diferentes organismos para enfrentar dicho flagelo. Propuesta 

que encaja con la presentada por Bedoya & Salazar (2018), para quienes el cumplimiento de 

la normativa por parte de las entidades conjuntamente con el fortalecimiento y el 
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adiestramiento para la elaboración y publicación de los mapas de riesgos puede fortalecer la 

lucha contra la corrupción. 

 

Por tanto, se concluye que la corrupción es un flagelo que se ha internacionalizado 

por el proceso de globalización trayendo como consecuencia a los países que la padecen un 

costo económico, moral y político, generando la desconfianza de los ciudadanos en la 

transparencia de los acciones de los funcionarios de la administración pública, siendo su 

mayor área de acción las contrataciones públicas por la gran cantidad de recursos que se 

manejan, dentro las opciones para combatir este flagelo algunos autores coinciden en general 

una cultura de ética legalidad entre todos los ciudadanos, en especial a los encargados de la 

administración pública, de igual forma se plantean soluciones tales como ir más allá de la 

transparencia y crear de manera conjunta con las instituciones decisiones que tiendan a 

enfrentar la corrupción siendo la elaboración y la publicación de los mapas de riesgos una 

opción que apoye en esta lucha.  

 

Resumiendo lo planteado, el riesgo en la contratación pública es de interés mundial, 

desde organismos internacionales como el ACFE (2022), investiga fraudes a nivel mundial, 

para diseñar controles y capacitar su prevención. Investigadores como: Chan, A. et al. (2015), 

identificó y evaluó lo riesgos comunes asociados en los proyectos de APP; Medina (2016), 

plantea que la corrupción es un grave problema que afecta el desarrollo de un país; Scheller 

& Silva (2017), analiza el desarrollo de la corrupción en la contratación estatal; Miranzo 

(2019), analiza el problema de la corrupción desde un concepción holística (como un todo); 

Díaz (2019), estudio el efecto de la corrupción en el Estado; Bedoya & Salazar (2018), 

expone la eficacia de los mapas de riesgos en la contratación pública colombiana; Betancourt 

(2018), explica la corrupción en la contratación pública en Colombia, por las razones 

mencionadas, a continuación se tratarán temas como las metodologías de gestión de riesgo 

de contratación y su marco normativo en el contexto colombiano. 

 

 

 

 



Página 48 de 171 
 

 

 

3 Capítulo 3 
 

 

 

Metodologías de gestión del riesgo de 

contratación y su marco normativo en el 

contexto colombiano  
 

 

 

En el presente acápite se mostrará el manejo que se propone desde el ordenamiento 

jurídico colombiano sobre la gestión del riesgo, para dar desarrollo al segundo objetivo 

específico propuesto, para empezar, se dará un panorama de las entidades a las cuales aplica. 

 

 Entidades Estatales: 

 

Para esto se hace referencia a la Ley 80 (1993) “Por la cual se expide el Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública”, la cual establece en el artículo 2 

numeral 1 que las entidades estatales son: 

 

La Nación, las regiones, los departamentos, los establecimientos públicos, 

las empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía 

mixta en las que el Estado tenga participación superior al 50%. De igual manera, 

el Senado de la República, la Cámara de Representantes, la Fiscalía General de la 

Nación, la Contraloría General de la República, las Contralorías departamentales, 

la Procuraduría General de la Nación, la Registraduría Nacional, los Ministerios, 

las Superintendencias, las unidades administrativas especiales, y en general los 
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organismos o dependencias del Estado a los que la ley otorgue capacidad para 

celebrar contratos. (Párr. 4) 

  

 Así las cosas, a las anteriores se les aplica los conceptos a desarrollar en el presente 

trabajo investigativo, que, aunque el énfasis sea sobre el Departamento de Caldas, sirve 

de insumo para cualquier entidad pública nacional. 

 

 Objetivos de la contratación pública:   

 

La contratación pública tiene como objetivo principal, según lo refiere el artículo 3° 

de la Ley 80 de 1993, “el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente 

prestación de los servicios públicos mediante la celebración de contratos y ejecución de los 

mismos para una función social” (Párr. 8), es así como las entidades tienen deben dar 

observancia a estos fines, que traen consigo la obligatoriedad de cumplir y velar que se 

cumplan los deberes y derechos impuestos por la ley. 

 

 Competencias para realizar la contratación: 

 

Adicionalmente, en la misma Ley 80 en los artículos 11 y 26 se especifica que el jefe 

o representante de la entidad es quien tiene la competencia y la responsabilidad para ordenar 

y dirigir la celebración de los procesos de contratación, así como el manejo de la actividad 

contractual y de los procesos de selección. Por tanto, el director es la máxima autoridad 

competente, pudiendo delegar en funcionarios en cargos de niveles directivos o sus 

equivalentes los actos inherentes a la actividad contractual.  

  

 Etapas del proceso de contratación: 

 

El proceso de contratación pública en Colombia está organizado en tres etapas, para 

que, de manera efectiva, pero además de forma eficaz se desarrollen cada una de ellas, que 

como lo menciona La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (2018), el proceso 
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de gestión contractual tiene tres (3) etapas que se surten en un orden lógico y secuencial, tal 

y como se observa en la ilustración 2:  

 

 Fuente: Elaborado a partir del Manual de contratación y supervisión de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado (2018) 

 

3.4.1 Etapa precontractual 
 

Para dar cumplimientos a los objetivos propuestos por cada entidad gubernamental a 

través de los contratos estales, con el fin de satisfacer los intereses generales, para lo cual se 

han diseñado etapas que como se mencionó antes va en orden lógico y secuencial, en donde 

se busca identificar la necesidad, y a partir de esto se análisis de idoneidad, necesidad a través 

de estudios previos, son acciones propias de la etapa precontractual, el manual de 

contratación de la Presidencia de la Republica (2021) hace una definición de esta etapa en 

los siguientes términos:  

“Se enmarcan todas aquellas gestiones y actividades necesarias para la 

correcta planeación, identificación de necesidades, análisis y estudio del sector y 

estudios previos necesarios para su debida y completa definición. En esta misma etapa 

se encuentran todas las gestiones y trámites administrativos necesarios para lograr el 

fin propuesto, entendido como el contrato estatal, a través del cual se materializa la 

colaboración de los particulares o de las mismas entidades en la satisfacción del 

interés general”. (p.13) 

La etapa precontractual es la que traza el camino para tener una buena ejecución del 

mismo, por lo que es necesario una planeación que recae sobre la entidad contratante, que 

como lo menciona Restrepo y Betancur (2020) 

Ilustración 2 Etapas del proceso de contratación 
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El principio de planeación tiene fundamento y se infiere de los artículos 209, 

339 y 341 constitucionales, e implica que el negocio jurídico contractual deberá estar 

debidamente diseñado y pensado conforme a las necesidades y prioridades que 

demande el interés público, dirigido al aseguramiento de la eficacia de la actividad 

contractual estatal, a la efectiva satisfacción del interés general, y a la protección del 

patrimonio público, aspectos que subyacen involucrados en todo contrato estatal, 

cuyo trasunto está en la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y en 

la efectividad de los derechos e intereses de los administrados. De ahí que, según la 

reiterada jurisprudencia del Consejo de Estado, la ausencia de dicho principio ataca 

directamente la esencia misma del interés público, generando consecuencias nefastas 

no solo para el logro del objeto contractual, sino también para el interés general y para 

el patrimonio público (p.144) 

 

 Con base a lo anterior, es importante acotar que cualquier entidad  que maneje 

recursos públicos, debe garantizar la planeación en la etapa precontractual en donde se 

identifican las necesidades, las oportunidades, la pertinencia y el cumplimiento de los 

propósitos, objetivos, metas y prioridades de la Entidad, tal y como lo menciona la 

Presidencia de la Republica (2021) en su Manual de Contratación, en el que además indica 

que en “la actividad de planeación es de competencia de la dependencia que requiere la 

adquisición del bien, obra o servicio, y parte por identificar, programar y ejecutar las 

actividades programadas.” 

 

Lo primero es la elaboración del Plan Anual de Necesidades, en donde cada 

coordinador mediante comunicado interno solicita al jefe encargado de cada área 

conjuntamente con el formato de Colombia Compra Eficiente que les sean remitidas las 

necesidades que se requieran para la respectiva vigencia fiscal y las subsiguientes. De esta 

manera se proporciona la información que se requiere para la que los coordinadores de grupos 

de servicios administrativos y de gestión contractual elaboren el Plan Anual de 

Adquisiciones, donde servicios administrativos se encargará del presupuesto de 

funcionamiento mientras que el presupuesto de inversión será responsabilidad de la oficina 
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asesora de planeación; la consolidación del Plan Anual de Adquisiciones le corresponde a la 

secretaría general. (Departamento Administrativo de la Función Pública, 2018) 

 

Una vez consolidado el Plan Anual de Adquisiciones, queda en manos del comité de 

contratación recomendar al ordenador del gasto, presentarlo para aprobación por parte del 

director. Ya aprobado el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia fiscal, la persona que se 

encarga de la Coordinación del grupo de gestión contractual, deberá publicarlo en el SECOP 

y en la página web de la Función Pública el 31 de enero de cada comienzo de año, siguiendo 

los lineamientos de Colombia Compra Eficiente, según lo establecido en el artículo 74 de la 

Ley 1474 de 2011. 

 

A continuación, se presenta una tabla 7, resumen con las actividades que se deben 

realizar durante la etapa precontractual: 

Tabla 7 Actividades a desarrollar en la etapa precontractual 

Actividades a desarrollar Responsables de la actividad 

Estudios previos Área técnica que requiere el bien, obra pública y/o servicio. 

Estudio del sector Área técnica que requiere el bien, obra pública y/o servicio, con 

el apoyo del área financiera, el área jurídica y el Abogado líder 

del proceso Contractual. 

Estudio de mercado Área técnica que requiere el bien, obra pública y/o servicio 

Estimación y cobertura de 

los riesgos 

Área técnica que requiere el bien, obra pública y/o servicio. 

Definición de los 

requisitos habilitantes 

Comité Asesor Evaluador: Jurídico, Técnico y Financiero. 

Definición de los criterios 

de evaluación 

Área técnica que requiere el bien, obra pública y/o servicio 

Manejo de los documentos 

del proceso 

Abogado líder del proceso Contratación. 

Fuente: Elaborado a partir de Departamento Administrativo de la Función Pública. (2018) 
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3.4.2 Etapa Contractual 
 

En la etapa contractual, se da el acuerdo de voluntades, siendo la parte más importante 

pues en esta se da aplicación a los estudios, variables y necesidades previstas en la etapa 

precontractual, en concordancia a esto, se tiene el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, 

modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en la que se establece que los contratos 

del Estado se perfeccionarse cuando exista un acuerdo sobre el objeto y la contraprestación 

y éste se plasme en papel. La garantía y la existencia presupuestal serán necesarias para la 

ejecución, en palabras de Saldaña Pabón (2016). 

 

Esta etapa ocurre una vez sea consumada la selección, radica en el 

perfeccionamiento del contrato con la firma de las partes, es decir la entidad estatal y 

el contratista para legalmente proceder con la ejecución del contrato y las actividades 

que se deriven del mismo. (p. 31) 

 

Se debe tener en consideración que para la implementación de algunos contratos 

como acuerdo de voluntades será necesario, la firma del acta de inicio, misma que se debe 

diligenciar de conformidad con el formato establecido en el “Sistema de Gestión de Calidad” 

de la entidad que solicita debiendo firmarse toda vez que se cumplido los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución del contrato. La supervisión y vigilancia de los contratos 

reposará en cabeza de un supervisor o interventor externo cuya designación la realizará el 

Ordenador del Gasto quien enviará comunicación electrónica al Coordinador del Grupo de 

Gestión Contractual  

 

Sumado a lo anterior, es importante traer a colación los principios de transparencia y 

de responsabilidad, los cuales deben ser la base en la etapa contractual, descritos por el 

Manual de Contratación de la Presidencia de la Republica (2021) en los siguientes términos: 

 

El primero de ellos cobra mucha importancia en la medida en que una vez 

iniciada la ejecución contractual, el supervisor y el contratista deben trabajar 

mancomunadamente para alcanzar la satisfacción del interés general contando con 
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ellos con planes, programas, cronogramas, productos específicos con tiempos 

definidos, entre otros, de tal manera que se cumple el objeto contratado en el plazo 

esperado. (p. 37). 

 Con relación a lo anterior, es importante conocer cada una de las fases presentes en 

la etapa contractual que es donde “inicia con la suscripción del contrato por las partes que 

intervienen en éste, y da lugar al ejercicio de la función de supervisión por parte del 

funcionario designado por el ordenador del gasto de la entidad”.  

 

 La primera fase es la Celebración y perfeccionamiento del contrato a través de las 

modalidades de selección elegida por la entidad según las necesidades y estudios previos 

realizados en la etapa contractual, seguido de la ejecución del mismo, en donde se pueden 

presentar novedades en aspectos referentes a la ejecución contractual, los cuales los clasifica 

de la siguiente forma: 

• Modificaciones 

• Adición y prórroga 

• Suspensión 

• Cesión 

• Terminación anticipada de los contratos por mutuo acuerdo de las partes 

• Régimen sancionatorio frente al presunto incumplimiento en materia contractual. 

 

La clasificación anterior obedece a los cambios que pueden presentar un contrato 

estatal y que son aplicables bajo los principios que regulan el proceso. Para los casos en los 

que se requiere la suspensión del contrato por causas o circunstancias de fuerza mayor ajenas 

a las partes y que impidan la normal ejecución del contrato, las partes mediante acta donde 

quede constancia del evento o situación que motiva dicha suspensión acuerdan suspender el 

contrato, este tiempo de suspensión no se conmutará al plazo de ejecución del contrato 

establecido previamente, al momento de reiniciarse el contrato el contratista debe ajustar la 

vigencia de las garantías. (Departamento Administrativo de la Función Pública. 2018)   

Por su parte, la cesión del contrato consiste en la sustitución de las obligaciones y 

derechos que surjan en un tercero, para que este continúe con la ejecución del contrato en las 

mismas condiciones; para ello el cedente (contratista original) deberá contar con la 
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autorización previa y escrita de la Entidad, evento en el cual el supervisor o interventor deberá 

evaluar sí el posible cesionario (nuevo contratista) cumple con tales condiciones (Ministerio 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de Colombia, 2021, p. 28). 

 

Cuando se incumple el contrato según el Departamento Administrativo de la Función 

Pública (2018) tiene la facultad de declarar el incumplimiento del contrato donde debe 

realizar una cuantificación de los daños y perjuicios llegando a imponer las multas y 

sanciones pactadas haciendo efectiva la cláusula penal, respetando el debido proceso. Por 

tanto, le corresponde al Supervisor del Contrato realizar el requerimiento de forma escrita al 

contratista, al momento de presentarse demoras o incumplimiento de las obligaciones y del 

objeto contractual, igual debe mantener informado por escrito al Ordenador del Gasto y 

presentar a consideración del Comité de Contratación. Seguidamente se detallan las 

actividades en la etapa contractual y las personas encargadas de cada una de ellas, en la tabla 

8.  

Tabla 8: Actividades a desarrollar en la etapa contractual 

Actividades a desarrollar Responsables de la actividad 

Elaboración del Contrato. Abogado líder del proceso Contractual. 

Supervisión y seguimiento a la ejecución de 

contratos 

Funcionario designado por el Ordenador 

del Gasto 

Comunicación con el contratista Supervisor del Contrato 

Procedimiento presupuestal, financiero y 

de pago. 

Grupo de Gestión Financiera. 

Trámite de procesos sancionatorios contra 

el Contratista. 

Supervisor del Contrato, Coordinador del 

Grupo de Gestión Contractual y Ordenador 

del Gasto. 

Manejo de las controversias y solución de 

conflictos derivados de los procesos de 

contratación 

Supervisor del Contrato, Coordinador del 

Grupo de Gestión Contractual Ordenador 

del Gasto y Comité de Contratación. 

Manejo de los documentos del proceso, 

incluyendo su elaboración, expedición, 

Supervisor del Contrato, Abogado líder del 

proceso Contractual y Ordenador del Gasto. 
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publicación, archivo, mantenimiento y 

demás actividades de esta etapa. 

Fuente: Autoría propia con datos de Departamento Administrativo de la Función Pública. 

(2018) 

 

3.4.3 Etapa post contractual 
 

Esa etapa inicia una vez se de finalización a la ejecución del contrato, es decir, dando 

cumplimiento al objeto trazado a través de las obligaciones del contratista. Una vez 

culminado el contrato se procede a la liquidación del mismo, para lo cual se debe realizar un 

corte de cuentas que permitan otorgar paz y salvo o cierre del expediente contractual como 

se expone en el Manual de contratación de la Presidencia de la República (2021) lo que 

conlleva hacer una revisión de las obligaciones pactadas y además ejecutadas con sus 

respectivos ajustes y reconocimientos a los que hubiere lugar. Es conveniente aclarar que la 

liquidación del contrato no exime de responsabilidades a los contratistas por la calidad y 

estabilidad de la obra o los bienes y servicios contratados, al presentarse uno de estos casos 

a lo que la Entidad deberá adelantar acciones legales o administrativas a las que hubiere lugar.  

 

En consideración el artículo 217 del Decreto 19 de 2012 por medio del cual se 

modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, los contratos se liquidan con el objeto de 

“determinar si las partes pueden declararse a paz y salvo mutuo o si existen obligaciones por 

cumplir y la forma en que deben ser cumplidas. Por esta razón, la liquidación sólo procede 

con posterioridad a la terminación de la ejecución del contrato” (Colombia compra eficiente, 

2018, p. 3). No obstante, esta entidad revela otras causales de liquidación del contrato 

diferente a la terminación de ejecución de la misma, en donde se tiene:  

1. Terminación del plazo de ejecución del contrato  

2. Modificación unilateral: Si la modificación altera el valor del contrato en más de 

20% y el contratista renuncia a continuar su ejecución.  

3. Declaratoria de caducidad del contrato.  

4. Nulidad absoluta del contrato, derivada de los siguientes eventos: (i) contratos que 

se celebren con personas incurras en causales de inhabilidad o incompatibilidad 
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previstas en la Constitución y la ley, (ii) contratos que se celebren contra expresa 

prohibición constitucional o legal y (iii) contratos respecto de los cuales se declaren 

nulos los actos administrativos en que se fundamenten. 

 

En los casos en que se liquidan los contratos por mutuo acuerdo, ambas partes realizan 

un balance general de las obligaciones contractuales, el lapso para esta liquidación se 

efectuará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la finalización del plazo de ejecución 

del contrato y hasta dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento del plazo anotado. 

Igualmente, los contratistas pueden realizar salvedades a la liquidación de mutuo acuerdo y 

las determinaciones que se adopten en el documento definitivo de la liquidación y que no 

sean objetadas por alguna de las partes dentro del tiempo legal, constituyen el cese de la 

relación contractual (Departamento Administrativo de la Función Pública, 2018) 

 

Para lograr una mejor comprensión se presenta en una tabla 9, las actividades que se 

realizan en esta etapa y los funcionarios encargados de llevarla adelante:  

Tabla 9. Actividades a realizar en la etapa post contractual 

Actividades a desarrollar Responsables de la actividad 

Seguimiento a las actividades para la 

liquidación del Contrato 

Supervisor del Contrato y Grupo de Gestión 

Contractual. 

Manejo de los documentos del proceso, 

incluyendo su elaboración, expedición, 

publicación, archivo, mantenimiento y 

demás actividades de esta etapa. 

Supervisor del Contrato y Grupo de Gestión 

Contractual. 

Fuente: Autoría propia con datos de DAFP (2018)  

 

3.4.3.1 Modos para selección de los contratistas: 

 

Tomando la Ley 80 de 1993, conjuntamente con la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 

2011 y el Decreto Nacional 1082 de 2015, se específica que las entidades estatales pueden 

seleccionar a los contratistas siguiendo los siguientes criterios a) Licitación pública, b) 
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Selección abreviada, c) Concurso de méritos, d) Contratación directa, e) Mínima cuantía, 

como se observa en la ilustración 3. 

Ilustración 3 Modos de Selección de Contratistas 

 

Fuente: Elaborado a partir de del DAFP (2021) 

 

 Metodología de administración de riesgo en la contratación 

 

A nivel general se considera que las buenas prácticas en la administración pública 

están atribuidas a la totalidad de acciones requeridas para dar cumplimiento a un objetivo 

con la mayor excelencia posible. En el caso de Colombia, la Fiscalía General de la Nación 

en su labor de control fiscal ha emitido conclusiones donde se evidencian debilidades en el 

ejercicio de control interno que realizan las entidades públicas. En consecuencia, el Consejo 
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Asesor del Gobierno Nacional consideró necesario realizar un proceso de unificación 

metodológica para la administración del riesgo y corrupción, con la finalidad de asegurar el 

logro de los objetivos, además de presentar a los ciudadanos una gestión segura y exitosa que 

logre garantizar bienestar general, fortaleciendo a su vez la lucha anticorrupción.  

 

El Gobierno Nacional ha propuesto políticas, herramientas y normas para la adecuada 

identificación de riesgos en la contratación, desde la Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 

1150 de 2007, mediante el CONPES 470 de 2021 se establecieron los riesgos contractuales.  

 

Conjuntamente, en octubre de 2018, el Gobierno Nacional actualizo la “Guía para la 

administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas” instrumento en el 

que se habló del: 

 “riesgos de gestión, corrupción y seguridad digital, incluidos sus anexos, como una 

herramienta con enfoque preventivo, vanguardista y proactivo que permitirá el 

manejo del riesgo, así como el control en todos los niveles de la entidad pública, 

brindando seguridad razonable frente al logro de sus objetivos” (DAFP, 2018, p. 6).  

 

Para la elaboración de las distintas metodologías del riesgo de corrupción, como se 

observa en la ilustración 4, se parte de la Identificación de los Riesgos de Corrupción cuyo 

principal objetivo es conocer las fuentes o factores de los riesgos, los eventos o riesgos, sus 

causas y sus consecuencias (DAFP, 2015). Para el análisis se pueden involucrar datos 

históricos, análisis teóricos, opiniones informadas y expertas, y las necesidades de las partes 

involucradas como lo estables la Norma Técnica Colombiana (NTC) ISO 31000, Numeral 

2.15 (ISO, 2011). 

Con el CONPES 470 de 2021 se establecieron en la implementación Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) que fue instaurado mediante el Decreto 1083 de 

2015, 

“La implementación del MIPG, son fundamentales las políticas de gestión y 

desempeño institucional de talento humano, de integridad, de transparencia, acceso a 

la información y lucha contra la corrupción, de participación ciudadana y de gobierno 

digital, entre otras. (…) Asimismo, las orientaciones sobre identificación de riesgos 
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de corrupción están integradas a las herramientas de gestión de riesgos del MIPG y 

han venido siendo implementadas en el marco de estas políticas.” (p, 16) y como se 

puede observar en la ilustración 4. 

Ilustración 4: Metodología para la gestión del riesgo de corrupción 

 

Fuente: Elaborado a partir DAFP (2015) 
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 Descripción de la metodología de riesgo de corrupción en la 

contratación estatal. 

 

 

En el desarrollo del presente acápite se ha hablado en términos generales del riesgo 

de la corrupción en la contratación, para lo cual se hace necesaria la descripción de la 

metodología de esta, la cual nace a partir del artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, el cual  

estableció que “cada entidad del orden nacional, departamental y municipal deberá elaborar 

una estrategia de lucha contra la corrupción, que contemple, entre otras cosas, el mapa de 

riesgos de corrupción y las medidas concretas para mitigar esos riesgos” (Unidad de 

Proyección Normativa y Estudios de Regulación Financiera (URF), 2015, p. 1) 

 

Las entidades deben implementar programas de Transparencia y Ética Pública con el 

fin de promover la cultura de la legalidad e identificar, medir, controlar y monitorear 

constantemente el riesgo de corrupción en el desarrollo de su misionalidad, tal y como lo 

establece el mencionado artículo de la ley Anticorrupción, que más adelante fue 

reglamentado parcialmente a través del Decreto 4632 de 2011 “que fortaleció los 

mecanismos de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas de la 

administración pública, a través de la obligatoriedad de formular anualmente El Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC), que contempla un mapa de riesgos de 

corrupción y las medidas para mitigar estos riesgos. Adicionalmente, se avanzó en la sanción 

de conductas corruptas por medio de la tipificación de delitos para el sector público y privado 

relacionado con corrupción en contra de la administración pública” (Conpes 4070, 2021, p. 

94) 

 

 Como resultado de lo anteriormente acota, es importante aducir sobre el trabajo que 

ha realizado el Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP - , a través de la 

guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, la cual 
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ha publicado varias versiones que han ido avanzando según los requerimientos necesarios 

según la realidad social, la cual se presenta en la ilustración 5:  

  

Riesgo de corrupción

Directrices de 
redacción para riesgos 

de corrupción

El riesgo de corrupción es la 
posibilidad de que, por 

acción u omisión, se use el 
poder para desviar la 

gestión de lo público hacia 
un beneficio privado. “Esto 

implica que las prácticas 
corruptas son realizadas 
por actores públicos y/o 

privados con poder e 
incidencia en la toma de 

decisiones y la 
administración de los 

bienes públicos” (Conpes 
N° 167 de 2013).

IMPORTANTE: Los riesgos 
de corrupción, siempre 

deben gestionarse.

Valoración de riesgos de 
corrupción

Se analiza qué tan 
posible es que ocurra el 

riesgo, se expresa en 
términos de frecuencia 

o factibilidad, donde 
frecuencia implica 

analizar el número de 
eventos en un periodo 
determinado, se trata 
de hechos que se han 

materializado o se 
cuenta con un historial 

de situaciones o 
eventos asociados al 

riesgo; factibilidad 
implica analizar la 

presencia de factores 
internos y externos que 

pueden propiciar el 
riesgo, se trata en este 
caso de un hecho que 
no se ha presentado 
pero es posible que 

suceda.

Propuesta tipo de riesgos 
de corrupción

Valoración de controles: Se 
debe considerar lo 

establecido en el numeral 10 
de esta guía, sin embargo, es 
muy importante considerar 

que los controles adicionales 
que sea pertinente 

establecer deben considerar 
la “anatomía” de la 

corrupción y su taxonomía.

El estudio anatómico de la 
corrupción debe considerar 
en la entidad su estructura 
funcional, incluyendo sus 

fuentes de acceso, el modelo 
de operación, los posibles 

delitos que pueden darse y 
los comportamientos 

culturalmente reconocidos 
como “malos”, que logren 
que, por el uso del poder, 

por acción u omisión se lleve 
a un particular a obtener 
beneficios que deberían 
estar al servicio de los 

intereses del Estado y la 
Comunidad.

Lineamientos sobre riesgos de 
corrupción

 Se hace importante acotar, que, aunque existe una guía para la administración del 

riesgo y el diseño de controles en entidades públicas – 5ta versión del 2020, esta continua con 

los lineamientos aquí descritos. 

 

Ilustración 5: Lineamiento del Riesgo de Corrupción DAFP (2018)  
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Fuente: Elaborado a partir del Manual de contratación y supervisión de la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado (2018) 

 

Así las cosas, según la última versión de la guía para la administración del riesgo y el 

diseño de controles en entidades públicas (2020), desarrolla la metodología para la 

administración del riesgo descrita en la ilustración 6:  

Ilustración 6 Etapas para el análisis de riesgos en contratación 

Fuente: Elaborado a partir Dirección de Gestión y Desempeño Institucional de la Función 

Pública (2020) 

 

Antes de efectuar los pasos propios de la metodología la entidad debe tener en cuenta 

la misión, visión, objetivos estratégicos y además contar con una planeación institucional, 

una vez identificados se pasa a la caracterización de los procesos, objetivos de los procesos, 

para dar inicio a las etapas o pasos propios de la metodología. 

El paso número uno, como se observa en la ilustración 6, se delimita en la política 

pública de administración de los riesgos, en esta fase se dan  los lineamientos de la misma,  
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el establecimiento está en manos de la alta dirección  de la entidad con el liderazgo del 

representante legal y con la participación del comité institucional de coordinación de control 

interno, la cual debe contener objetivos, alcance, niveles de aceptación al riesgo, niveles para 

calificar el impacto y  tratamiento de riesgo (proceso para modificar el riesgo –NTC 

GTC137) 

El paso número 2 como se observa en la ilustración 6: identificación del riesgo en esta 

etapa como metodología del riesgo tiene como objetivo como su nombre lo indica es 

“identificar los riesgos que estén o no bajo el control de la organización”, teniendo como 

aspecto primordial la naturaleza, objeto a desarrollar y alcance de la misma, generando una 

predisposición a posibles hechos de corrupción.  

2.1 Análisis de objetivos estratégicos y de los procesos 

En esta fase se establecen los objetivos estratégicos, lo cuales consisten en 

identificando los posibles riesgos que pueden llevar al incumplimiento o fracaso de del fin 

propuesto, es decir, en palabras de la Dirección de Gestión y Desempeño Institucional de la 

Función Pública (2020) todos los riesgos que se identifiquen deben tener impacto en el 

cumplimiento del objetivo estratégico o del proceso. 

En suma, de lo anterior, tanto los objetivos estratégicos como los del proceso deben 

estar en sinergia con la visión y misión institucional, en la que se recomienda en la guía para 

la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas (2020) quinta 

versión, aplicar la formulación SMART- por sus siglas en inglés, la cual se describe en la 

ilustración 7: 

Ilustración 7: Desglose de la palabra SMART 
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Fuente: Elaborado a partir de Dirección de Gestión y Desempeño Institucional de la 

Función Pública (2020) 

2.2 Identificación de los puntos de riesgo: 

Como su nombre lo indica, es hacer la identificación de las actividades que causan o 

tienen mayor prevalencia de riesgo, las cuales deben tener mayor control para dar 

cumplimiento a los objetivos propuestos. 

2.3 Identificación de áreas de impacto: 

Se tiene como área de impacto, la consecuencia económica o reputacional a la cual se 

ve expuesta la entidad en caso de llegarse a materializarse un riesgo, tal y como le refiere 

Dirección de Gestión y Desempeño Institucional de la Función Pública (2020).  

2.4 Identificación de áreas de factores de riesgo: 

Se pueden clasificar como factores de riesgo: los procesos, el talento humano, la 

tecnología, la infraestructura y/o eventos externos, los cuales deben ser analizados por cada 

entidad desde los que le son aplicables, y, también adicionar en el caso que no se encuentren 

contemplados. 
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2.5 Descripción del riesgo: 

Para la descripción dentro de la metodología consiste en describir los riesgos, de modo 

tal que sea claro para los líderes del proceso como para cualquier otra persona. 

2.6 Clasificación del riesgo de corrupción: 

Es la clasificación del riesgo de corrupción dentro de las categorías recomienda en la 

guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas (2020) 

quinta versión, como se observa en la tabla 10: 

Tabla 10: Clasificación de los riesgos por categoría 

Ejecución y 

administración de 

procesos  

Pérdidas derivadas de errores en la ejecución y 

administración de procesos.  

Fraude externo  Pérdida derivada de actos de fraude por personas 

ajenas a la organización (no participa personal de la 

entidad).  

Fraude interno  Pérdida debido a actos de fraude, actuaciones 

irregulares, comisión de hechos delictivos abuso de 

confianza, apropiación indebida, incumplimiento de 

regulaciones legales o internas de la entidad en las 

cuales está involucrado por lo menos un participante 

interno de la organización, son realizadas de forma 

intencional y/o con ánimo de lucro para sí mismo o 

para terceros.  

Fallas tecnológicas  Errores en hardware, software, telecomunicaciones, 

interrupción de servicios básicos.  

Relaciones laborales  Pérdidas que surgen de acciones contrarias a las 

leyes o acuerdos de empleo, salud o seguridad, del 

pago de demandas por daños personales o de 

discriminación.  

Usuarios, productos y 

prácticas  

Fallas negligentes o involuntarias de las 

obligaciones frente a los usuarios y que impiden 

satisfacer una obligación profesional frente a éstos.  

Daños a activos fijos/ 

eventos externos  

Pérdida por daños o extravíos de los activos fijos por 

desastres naturales u otros riesgos/eventos externos 

como atentados, vandalismo, orden público.  

Fuente: Elaborado a partir Dirección de Gestión y Desempeño Institucional de la Función 

Pública (2020) 

El paso tres es la valoración del riesgo (como se observa en la ilustración 6), en donde 

se establece la probabilidad de ocurrencia del riesgo y el nivel de consecuencia o impacto, 
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con el fin de estimar la zona de riesgo inicial como lo indica la guía para la administración 

del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas (2020). 

Se requiere de una acción integral en la lucha contra la corrupción, el DAFP ha 

determinado unos lineamientos sobre los riesgos relacionados con posibles actos de 

corrupción, los cuales estarán alineados con el plan anticorrupción y atención al ciudadano 

(PAAC), entre ellos el componente de gestión de riesgo de corrupción: mapa de riesgos de 

corrupción y medidas para mitigar los riesgos, se tienen unas generalidades acerca de los 

riesgos de corrupción, como se observa en la tabla 11. 

Tabla 11: Generalidades acerca de los riesgos de corrupción. 

 

 

 

 

Generalidades 

acerca de los 

riesgos de 

corrupción 

Las entidades: la del orden nacional, departamental y municipal. 

Se elabora anualmente por el responsable de la entidad, con su equipo 

Se le podrán realizar adiciones, ajustes y modificaciones con el fin de mejorar el 

mapa de riesgos de corrupción, las cuales deberán dejarse por escrito, para luego 

ser publicado en su página web. 

Se realizará monitoreo y evaluación permanente a la gestión de riesgos de 

corrupción.  

El jefe de control interno deberá realizar seguimiento a la gestión de riesgos de 

corrupción. 

Fuente: elaboración propia con base al DAFP (2020). 

 

 

 Marco legal  

 

El Estado colombiano, en la necesidad imperante que tiene de ofrecer respuestas y 

soluciones ante el flagelo de la corrupción que cada vez se va adaptando y adentrándose en 

los distintos ámbitos de la administración pública, ha recurrido a la elaboración de un marco 

normativo y legal se considera que posee una estructura moderna y solvente que permite 

hacer frente a esta situación. Con el objeto de alcanzar una mejor visualización a continuación 
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se presenta un cuadro que contiene las normativas de mayor relevancia y que hacen referencia 

a la lucha contra la corrupción en el área de la contratación pública.  

 

Es de resaltar que Colombia posee un amplio marco normativo para reducir el riesgo 

corrupción, desde la Constitución Política de 1991, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, ley 

1474 de 2011, el Decreto 1510 de 2013, el Decreto 1082 de 2015, los documentos CONPES: 

4070 de 2021, 1 de 2021, 3107 de 2001, 3714 de 2011 y 167 de 2013; y la entidad líder en 

políticas y orientación en la gestión del riesgo para entidades públicas nacionales y 

territoriales es el Departamento Administrativo de la Función Pública, que, en el año 2020 

ha publicado la versión 5 de la guía para la administración del riesgo y el diseño de controles 

en entidades públicas, en todas sus versiones ha hablado del riesgo de corrupción, como uno 

de los riesgos a tener en cuenta en los procesos de contratación estatal, cualquiera que sea su 

modalidad. 

 

 Sumada a la lista normativa, el Gobierno nacional ha implementado otros 

mecanismos para la lucha contra la corrupción, se tiene el Portal Anticorrupción de Colombia 

(PACO), que nace como política pública de transparencia del Plan Nacional de Desarrollo 

(PND) 2018 – 2022, “Pacto por Colombia: Pacto por la equidad”, en el capítulo “Alianza 

contra la Corrupción: tolerancia cero con los corruptos”, siendo en la actualidad la plataforma 

principal; La Red Nacional de Observatorios Anticorrupción – RENOBA, que se originó en 

el año 2012, la cual es liderado por la Procuraduría General de la Nación y tiene como 

objeto  detectar riesgos y actos de corrupción en la gestión pública. 

 

De los mecanismos más recientes de la lucha contra la corrupción en el contexto 

nacional se tiene por un lado el Programa de Juntos por la Transparencia (J x T) que está 

vigente desde diciembre de 2020, que es financiada por la Agencia de los Estados Unidos 

para el Desarrollo Internacional (USAID), en asocio con Transparencia por Colombia, Foro 

Nacional por Colombia, la Escuela de Gobierno de la Universidad de los Andes y La Silla 

Vacía. Por último, pero no menos importante se tiene la Red Interinstitucional de 

Transparencia y Anticorrupción (RITA) creada por la Vicepresidencia de la República con 
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el objetivo de fortalecer los mecanismos de lucha contra la corrupción, aproximar a los 

ciudadanos a las entidades públicas y prevenir actos de corrupción. 

El Gobierno Nacional desde la constitución de 1991 ha redactado una serie de normas 

en relación a la contratación, como se observa en la tabla 12: 

Tabla 12: Marco normativo y Metodológico relacionado con la gestión de riesgos 

Norma Descripción 

Constitución Política de 1991 

Se establece el derecho a la participación activa de la ciudadanía 

en la vigilancia de las funciones del Estado y se establecen las 

formas de selección, posesión del cargo y cumplimiento de las 

funciones de los empleados públicos. De esta forma se propicia 

el control ciudadano de estos espacios que resultan atractivos 

para la corrupción.  

Ley 80 de 1993 

Estatuto general de la 

contratación pública 

En esta Ley se establece la normatividad en relación a la 

contratación por parte de las entidades estatales. Se catalogan los 

principios de la contratación Estatal siendo algunos de ellos la 

transparencia, la economía y la responsabilidad. 

Ley 1150 de 2007 

Esta ley tiene por objeto la introducción de medidas para la 

eficiencia y la transparencia establecidas en la Ley 80 de 1993, 

además de dictar otras disposiciones generales sobre la 

contratación con Recursos Públicos. 

Ley 1474 de 2011 

Estatuto anticorrupción 

En esta ley se obliga a las entidades del Estado a desarrollar 

estrategias de lucha contra la corrupción entre ellas la 

elaboración de los mapas de riesgos de corrupción como una de 

las medidas previstas para identificarlos y administrarlos. 

 

Decreto 1510 de 2013 

Decreto mediante el cual se reglamenta el Sistema de Compras y 

Contratación Pública. 

 

Documentos CONPES: 167 de 

2013 

Este documento está basado en el componente nacional de la 

Política Pública Integral Anticorrupción (PPIA), “cuyo objetivo 

central es fortalecer las herramientas y mecanismos para la 

prevención, investigación y sanción de la corrupción en 

Colombia” Este documento no contiene acciones específicas, 

sino orientaciones para facilitar el aminoramiento de la 

corrupción. 

 

Ley 1712 de 2014 En esta ley se hace referencia a los “sujetos obligados”: aquellos 

que mantienen alguna información pública bajo su poder y, por 
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Ley de Transparencia y del 

Derecho de Acceso a la 

Información Pública Nacional  

ende, tienen también el deber de darla a conocer, pudiendo 

limitarse o reservarse tal información solo por mandato 

constitucional o legal. 

 

Decreto 1082 de 2015 

En el decreto se regulan los controles de las distintas fases de la 

contratación: Antes, durante y después de la contratación. Donde 

se obliga a las entidades a realizar un estudio previo para la 

elaboración del contrato, además de presentar los lineamientos 

para su perfeccionamiento, ejecución, pago y liquidación. En este 

documento también se incluye el “Plan Anual de Adquisiciones”, 

el cual debe incluir la lista de bienes, obras y servicios que 

aspiran a obtener en el periodo anual las entidades estatales. 

 

Ley 1757 de 2015 

La cual dicta disposiciones en materia de promoción y protección 

del derecho a la participación democrática, adoptando la 

estrategia de rendición de cuentas, que es uno de los 

componentes del plan de lucha contra la corrupción y atención al 

ciudadano. 

 

Decreto 124 de 2016  

El cual sustituye el Titulo 4 de la parte 1 del Libro 2 del decreto 

1081 del 2015. Cuyos tres primeros artículos plantean: 

“estrategias de lucha contra la corrupción y de Atención al 

Ciudadano”, “Mapa de Riesgos de Corrupción” y “estándares 

para las entidades públicas”. 

 

Ley 1882 de 2018 

Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones 

orientadas a fortalecer la contratación pública en Colombia, la 

ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones. 

 

Departamento Administrativo 

de la Función Pública (DAFP) 

2018 

En este departamento se precisa que los mapas de riesgos de 

corrupción se elaboran sobre procesos y en este sentido se 

deben tener en cuenta los procesos estratégicos, misionales, de 

apoyo y de evaluación de la entidad. Además, el mapa de 

riesgos es el documento resultante de la gestión del riesgo de 

corrupción. 

 

Ley 2022 de 2020 
Por la cual modifica el artículo 4 de la Ley 1882 de 2018 y se 

dictan otras disposiciones. 
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El CONPES 4070 de 2021 

En lo referente a lograr una articulación efectiva de acciones de 

transparencia y acceso a la información pública, integridad, 

legalidad, participación ciudadana e innovación que garanticen 

un relacionamiento entre el Estado y la ciudadanía basado en la 

confianza y en el equilibro entre las expectativas ciudadanas y 

las respuestas que brindan las instituciones públicas 

Ley 2195 de 2022 

La presente Ley tiene por objeto adoptar disposiciones tendientes 

a prevenir los actos de corrupción, a reforzar la articulación y 

coordinación de las entidades del Estado y a recuperar los daños 

ocasionados por dichos actos con el fin de asegurar promover la 

cultura de la legalidad e integridad y recuperar la confianza 

ciudadana y el respeto por lo Público. 

 

Fuente: Autoría propia (2022) 

Así las cosas, el Estado colombiano atendiendo a su deber de custodiar los intereses 

económicos de la nación y de hacer que prevalezca el estado de derecho ha puesto al servicio 

de la sociedad un grupo de instituciones con la intención de disminuir los actos de corrupción 

en las entidades públicas. Es así como se tiene: 

 

La Procuraduría General de la Nación (PGN): El Estado delegó en ella la función de 

sancionar disciplinariamente a aquellos funcionarios públicos que cometan faltas en ejercicio 

de sus funciones. Estas faltas incluyen de acuerdo con la Procuraduría General de la Nación 

(2020, p.2), “incurrir en prohibiciones, violentar el régimen de inhabilidades, 

incompatibilidades y el conflicto de intereses.” Para esto cumple con actividades de 

seguimiento a la conducta de los funcionarios, inclusive los de elección popular. Y de 

acuerdo con la Sentencia C-0567 (1998, p.1), “ejerce preferentemente el poder disciplinario, 

adelanta las investigaciones correspondientes e impone las sanciones disciplinarias de 

acuerdo a la ley” 

 

Contraloría General de la República (CGR): En el caso de la Contraloría su función 

es de acuerdo con la Constitución Política (1991, art.267), “vigilar la gestión fiscal de la 

administración y de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes del Estado y 

establece la responsabilidad fiscal de los servidores públicos” (Art. 267 CP). De igual emite 
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fallos en casos de responsabilidad fiscal siempre y cuando se muestren evidencias de manejo 

irregular de los fondos públicos.  

 

Por su estructura el control que ejerce es posterior al hecho punible, de tal manera que 

no previene, sanciona. 

 

La Fiscalía General de Nación (FGN): Es quien tiene la responsabilidad y de acuerdo 

con la Constitución Política (1991, art.250), “ejerce la acción penal y realiza la investigación 

de los hechos que revistan las características de un delito.” Adicionalmente de acuerdo con 

la Ley 906 (2004), “su principal función es la investigación y acusación de los presuntos 

responsables de la comisión de delitos” 

 

Auditoría General de la Republica (AGR): Esta institución de acuerdo con la 

Constitución Política (1991, art.274), “tiene a su cargo la vigilancia de la gestión fiscal de 

los organismos de control (Contraloría General de la República, contralorías 

Departamentales, Distritales y Municipales).”  

 

Corte Suprema de Justicia: Es la mayor instancia judicial de la jurisdicción 

colombiana, entre sus funciones destaca la unificación de la jurisprudencia nacional y la 

capacidad de decidir en forma definitiva sobre los litigios de los cuales tiene conocimiento. 

La Constitución Política (1991, art 235), “se encarga de juzgar al presidente de la República, 

Congresistas, Gobernadores, Magistrados de tribunales y a los Generales de la Fuerza 

Pública, en caso de cometer un hecho punible.” 

La Corte Suprema de Justicia también puede juzgar, con previa acusación de la 

Fiscalía, a los miembros del Ministerio Público. Además, puede anular sentencias que sean 

opuestas a la interpretación y aplicación correcta de la ley 

 

Consejo de Estado: De acuerdo con la Constitución Política (1991, art.237), “el 

Consejo de Estado desempeña las funciones de tribunal supremo de lo contencioso 

administrativo, conforme a las reglas que señale la ley. Igualmente, actúa como cuerpo 

supremo consultivo del Gobierno en asuntos de administración”.  
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Se acude al Consejo de Estado en los casos que se requiera la revisión de los actos de 

las Corporaciones o empleados administrativos en ejercicio de sus funciones. 

 

Secretaría de Transparencia – Presidencia de la República: De acuerdo con el Decreto 

4637 (2011), tiene como misión “el apoyo y la asesoría al presidente de la República en lo 

que respecta a la formulación, diseño e implementación de políticas públicas en materia de 

transparencia y lucha contra la corrupción”.  

 

Comisión nacional de moralización: Creada a raíz de la promulgación de la Ley 190 

(1995), tiene la responsabilidad de facilitar la coordinación entre las entidades involucradas 

en la lucha contra la corrupción en Colombia; promover el intercambio de información útil 

para la lucha contra la corrupción y fomentar los principios de transparencia, moralidad y 

eficiencia que deben regir la función pública para mitigar los actos de corrupción en las 

entidades públicas en Colombia, 

 

Colombia compra eficiente: La Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente (ANCP - CCE), fue creado con la finalidad de centralizar el 

proceso de supervisión y control en los aspectos relacionados con la contratación con 

organismos públicos. Entre sus funciones destaca el desarrollo de políticas públicas y 

herramientas que faciliten los procesos de comercialización con el Estado procurando 

incrementar los índices de eficiencia, en los resultados enmarcados en una visión de 

transparencia en el uso de los recursos financieros y económicos del Estado. 

 

Desde la perspectiva de Colombia compra eficiente (2020), los objetivos a nivel 

estratégicos propuestos son el fomentar el aumento de dinero destinado a compras en el sector 

público, hacer de este un sistema competitivo al que las empresas privadas y el público en 

general tengan fácil acceso al sistema de manera segura generando una interacción donde las 

reglas de juego sean respetadas y exista confianza entre los que intervienen en el proceso de 

comercialización. 
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La normativa colombiana ha tenido en cuenta las norma ISO 31000 Gestión del 

Riesgo, que estable los principios del riesgo: evaluación, tratamiento, implementación, 

monitoreo, revisión, valoración entre otros temas. También la ISO 37001 Sistemas de gestión 

antisoborno, y como lo afirma la ISO 37001, la ley por sí solo no es suficiente para resolver 

el problema del soborno. Los riesgos de soborno que enfrenta una organización varían en 

función de factores tales como el tamaño de la organización, los lugares y sectores en los que 

opera la organización y la naturaleza, magnitud y complejidad de sus actividades. La norma 

ISO ayudara a la organización a implementar medidas razonables y proporcionales para 

prevenir, detectar y enfrentar el riesgo de soborno. 

 

 

Una vez examinadas las diferentes normativas expuestas anteriormente, se puede 

concluir que efectivamente ante la situación que actualmente representa la corrupción las 

estrategias metodológicas y normativas que se están aplicando resultan abundantes y 

precisas, pero, a pesar de esto no parecen contrarrestar esta problemática que afecta a muchos 

y favorece a pocos, y que además trae consigo el deterioro de la credibilidad estatal por parte 

de los ciudadanos. Los mecanismos jurídicos que se han promulgado y creado en este sentido 

tratan de evitar que se vulneren los derechos de las partes contratantes, privilegiando la moral 

y sancionando los actos ilícitos. 

 

Igualmente se puede señalar que el exceso normativo y legal en Colombia, ha 

generado mayor burocracia y retraso en la ejecución presupuestal en muchas entidades 

estatales. Sin arrojar los resultados esperados en la disminución de la corrupción, que es 

justamente lo que se busca con estas normas y leyes, ineficaces en su aplicación, en muchos 

de los procesos de contratación. 
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4 Capítulo 4 
 

 

 

Principales variables del riesgo que permiten 

aportar a la disminución de la corrupción en los 

procesos de contratación pública en el 

Departamento de Caldas. 
 

 

 

 En el presente acápite, se busca identificar las variables del riesgo que 

permiten aportar a la disminución de la corrupción en los procesos de contratación pública 

en el Departamento de Caldas. 

Así las cosas, en el contexto nacional, se debe analizar el riesgo en departamento de 

Caldas, de forma que se tenga una panorámica de la situación según los informes disponibles 

para los ciudadanos, el primero que se analiza es el tercer informe de Monitor Ciudadano de 

la Corrupción (2019), radiografía de los hechos de corrupción en Colombia entre los años 

2016 y 2018, en el que se expresó en términos generales, de cómo va Colombia con un 

panorama poco alentador. 

Entre enero de 2016 y julio de 2018 el Monitor Ciudadano de la corrupción 

(2019) identificó 327 hechos de corrupción reportados por la prensa nacional y 

regional en los 32 departamentos del país. El 69 % de los hechos son de alcance 

municipal, el 25 % de nivel departamental y un 6 % de hechos restantes 

correspondieron a hechos de alcance nacional. El proceso de sistematización refleja 

únicamente los datos de los registros periodísticos encontrados y posteriormente 

sistematizados. (p. 11) 
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Así las cosas, según la clasificación realizada para el informe Monitor ciudadano para 

la corrupción, Caldas se encuentra en la zona occidental del país, acompañada por los 

departamentos de Antioquia, Quindío y Risaralda y de acuerdo a los hechos de corrupción 

reportados por la prensa, la sumatoria de los cuatro departamentos en contraste nacional 

reporta el 11% de 327 casos, que se divide según la tabla 13: 

Tabla 13 Hechos de Corrupción reportados entre 2016- 2018 

Departamento Hechos de 

corrupción 

reportados 

Antioquia  20 

Caldas 4 

Quindío  6 

Risaralda 4 

Fuente: Elaborado a partir de Monitor Ciudadano de la Corrupción (2019) 

 

Existen situaciones donde se dan condiciones que facilitan o dificultan el cometer 

fraudes o actos ilícitos contra los bienes públicos. Las entidades por tener una presión cada 

vez mayor en demostrar mejores resultados, disminuyen la atención de factores como el 

control interno, igualmente factores como los recortes de personal, dificultades financieras y 

recortes presupuestarios lo cual aumenta las posibilidades que se cometan fraudes. 

 

Es así como las cifras reportadas en el último informe sobre los hechos reportados de 

corrupción en el departamento de Caldas muestran un porcentaje bajo, la perspectiva real es 

desfavorable según lo muestra en su estudio Ramírez Zuluaga (2019) quien cito a Marco 

Aurelio Uribe Gaviria (2017)  

 

Pasamos a ser unos focos de corrupción liderados por ciertos personajes 

emergentes y oscuros de la clase política que maneja hoy los hilos del poder, y 

quienes fueron patrocinados y catapultados por capos del narcotráfico y/o por el 

dinero producto de las expoliaciones del erario cuando se desempeñaban como 

funcionarios públicos. (p. 3). 
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Algo semejante presenta la Transparencia por Colombia (2017), realizando 

un análisis de las denuncias por casos de corrupción para todos los departamentos de 

Colombia, Caldas muestra para los años 2014 al 2017 un incremento al pasar de 10 a 

60 casos, para el año 2018 presento una reducción de casi el 50%, al pasar de 60 a 34 

casos de corrupción, según la tabla 14.  

Tabla 144 Denuncias por corrupción en el departamento de Caldas 2014- 2018 

Años / 

Departamento  

2014 2015 2016 2017 2018 

Caldas 10 16 48 60 34 

Fuente: Elaborado a partir la Transparencia por Colombia (2017) 

 

La información presentada en la tabla 14 debe ser tomada como un indicador 

sin que dé cuenta precisa de la distribución de prácticas de corrupción. Por otra parte, 

los departamentos en que se reporta una menor cantidad de denuncias, no 

necesariamente existe menos corrupción, sino que la presencia institucional es tenue, 

la infraestructura para recoger denuncias es menor y el acceso a cabeceras 

municipales y medios de denuncia es complejo (Transparencia por Colombia, 2017) 

 

Transparencia por Colombia, (2017), presento el índice de transparencia 

municipal, para la vigencia 2015-2016 evaluó a 75 entidades del orden nacional, 

presenta un panorama general de riesgos de corrupción en la gestión administrativa 

del orden nacional. La Alcaldía de Manizales ocupando el sexto puesto con un puntaje 

de 71.65 ubicándose en el nivel de riesgo medio, estando por encima del promedio 

general del 56.8, algo similar pasa en la gobernación de Caldas, paso de riesgo 

moderado de corrupción (2013-2014) a riesgo medio (2015-2016), datos 

preocupantes que indican que algo va mal en la gestión del riesgo de corrupción en 

Caldas. 

 

Otro de los casos de corrupción en Caldas, como lo expone Villegas y Giraldo 

(2019), es el relacionado con el político José Ferney Tapasco González, condenado 

por el asesinato del periodista Orlando Sierra Hernández del periódico la Patria en 
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febrero del año 2002, según la investigación realizada por la Corte Suprema, todo fue 

planeado por él político, porque no estaba de acuerdo con que el periodista 

cuestionara y denunciara sus actos corruptos en las columnas de opinión en el 

periódico la Patria donde era columnista.  

  

Así mismo, Villegas y Giraldo (2019) relacionan, las irregularidades en el 

Cable Aéreo, fallos en la contratación estatal en las Zonas Azules, en el Instituto de 

Cultura y Turismo de Manizales, el detrimento patrimonial de Aerocafé, la 

Contraloría General de la República afirma que la cifra asciende a los 65 mil 779 

millones de pesos. También, los exalcaldes de Aguadas, Óscar Yhonny Zapata Ortíz 

y Óscar Trujillo, se encuentran en la cárcel por casos de corrupción. Son algunos de 

los muchos otros casos de corrupción sonados y que aún están con vigencia de 

investigación en el departamento de Caldas.  

 

Finalmente, los hechos de corrupción más recientes en Caldas, el 21 de 

septiembre de 2022, ante la Sala de Instrucción de la Corte Suprema de Justicia, el 

senador MARIO ALBERTO CASTAÑO PÉREZ, se acogió a sentencia anticipada, 

como cabeza de una organización criminal, en complicidad de los alcaldes de los 

municipios de: Aguadas, La Merced y Villamaria, se apropió de multimillonarios 

recursos de la administración pública provenientes del patrimonio del Estado 

relacionados con la contratación pública. 

 

De otra parte, el departamento de Caldas para mitigar la corrupción, 

Transparencia por Colombia, (2017), el Departamento Nacional de Planeación y el 

Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP)- con el apoyo de 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Archivo 

General de la Nación, Colombia Compra Eficiente y con la colaboración técnica y 

financiera del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y en 

alianza con la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 

USAID, realizaron talleres para la efectiva transparencia y lucha contra la corrupción, 

en el cual se desarrollaron tres actividades, la primera identificación de: retos, causas 
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y soluciones. Igualmente trataron tres temas: denuncias, integridad y control interno. 

Se identificaron problemas visibles para actores estratégicos, servidores públicos, 

organizaciones de la sociedad civil, academia, también participaron entidades de 

control como la Contraloría Departamental de Caldas y la Fiscalía, y apoyo de la 

Universidad de Manizales y la Corporación Cívica de Caldas. 

 

Además, el Departamento de Caldas cuenta con unos entes de control y 

mecanismos de supervisión: la Asamblea, la Controlaría General de la República, la 

Contraloría General de Caldas, la Procuraduría General de la Nación, el Archivo 

General de la Nación (AGN), la Fiscalía General, todos en pro de la disminución de 

la corrupción. 

 

Entre las actividades en la lucha contra la corrupción la Contraloría General 

de Caldas, llevo a cabo en todos los municipios, la audiencia pública de rendición de 

cuentas para la vigencia 2021, en cumplimiento del mandato constitucional y legal 

contenido en el artículo 33 de la Ley 489 de 1998, artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, 

en lo que respecta a los componentes que conforman el documento Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, el Decreto 2482 de 2012, entre otras 

normas. La rendición de cuentas es una expresión de control social que comprende la 

evaluación de la gestión y que tiene como finalidad la búsqueda de la transparencia 

de la gestión de la Administración Pública, y a partir de allí lograr la adopción de los 

principios de buen gobierno, eficiencia, eficacia y transparencia, en la cotidianidad 

del servidor público. 

 

La Contraloría General de Caldas con la política de Gobierno Abierto, a través 

de su sitio web, implemento una serie de herramientas que contribuyan a la lucha 

contra la corrupción: rendición de cuentas; peticiones, quejas y reclamos; 

contratación; auditorias e informes; procesos sancionatorios; responsabilidad fiscal; 

participación ciudadana; Sistema Integral de Auditoría (SIA). Es pues la lucha contra 

la corrupción un deber de todos, para la reducción de este flageló. Resumiendo lo 

planteado, para mitigar el riesgo de corrupción en el departamento de Caldas, primero 
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realizaron capacitaciones, segundo a través de los entes de control, y tercero la 

política de Gobierno Abierto. 

 

 La gestión de los riesgos corrupción es una política del gobierno central, en este 

sentido el departamento de Caldas ha seguido la metodología y planes propuestos para 

contrarrestar el riesgo de corrupción en su jurisdicción dando cumplimiento a cada una de 

las disposiciones legales, con el fin de cumplir los fines estatales en la búsqueda de la 

satisfacción del interés general, cumpliendo lo establecido en la “Guía para la administración 

del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas” (2020), la gestión del riesgo según 

la ilustración 8:  

Ilustración 8  Fases de la Gestión del Riesgo 

 

Fuente: Elaboración propia a partir Dirección de Gestión y Desempeño Institucional de la 

Función Pública (2020) 

 

Es importante la identificación del riesgo de corrupción, en la tabla 15 se presenta 

algunos procesos, procedimientos o actividades sensibles a actos de corrupción, la oficina de 

control interno realizará el análisis del contexto para la identificación de los riesgos de 

corrupción que le apliquen al Departamento de Caldas. 

Tabla 155. Procesos, procedimientos o actividades susceptibles de riesgos de corrupción 

Direccionamiento 

estratégico (alta 

dirección) 

●Concentración de autoridad o exceso de poder. Extralimitación de 

funciones.  

● Ausencia de canales de comunicación. 

● Amiguismo y clientelismo. 

Política de 
administración 
del riesgo

Identificación 
del riesgo

Valoración del 
Riesgo
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Financiero (está 

relacionado con áreas de 

planeación y 

presupuesto) 

● Inclusión de gastos no autorizados.  

● Inversiones de dineros públicos en entidades de dudosa solidez 

financiera a cambio de beneficios indebidos para servidores públicos 

encargados de su administración.  

● Inexistencia de registros auxiliares que permitan identificar y controlar 

los rubros de inversión. 

● Inexistencia de archivos contables.  

● Afectar rubros que no corresponden con el objeto del gasto en 

beneficio propio o a cambio de una retribución económica. 

De contratación 

(como proceso o bien los 

procedimientos ligados a 

este) 

● Estudios previos o de factibilidad deficientes.  

● Estudios previos o de factibilidad manipulados por personal interesado 

en el futuro proceso de contratación. (Estableciendo necesidades 

inexistentes o aspectos que benefician a una firma en particular).  

● Pliegos de condiciones hechos a la medida de una firma en particular.  

● Disposiciones establecidas en los pliegos de condiciones que permiten 

a los participantes direccionar los procesos hacia un grupo en particular. 

(Ej.: media geométrica).  

● Visitas obligatorias establecidas en el pliego de condiciones que 

restringen la participación.  

● Adendas que cambian condiciones generales del proceso para 

favorecer a grupos determinados.  

● Urgencia manifiesta inexistente.  

● Concentrar las labores de supervisión en poco personal.  

● Contratar con compañías de papel que no cuentan con experiencia. 

De información y 

documentación 

● Ausencia o debilidad de medidas y/o políticas de conflictos de interés.  

● Concentración de información de determinadas actividades o procesos 

en una persona.  

● Ausencia de sistemas de información que pueden facilitar el acceso a 

información y su posible manipulación o adulteración.  

● Ocultar la información considerada pública para los usuarios.  

● Ausencia o debilidad de canales de comunicación 

De Investigación y 

Sanción 

● Inexistencia de canales de denuncia interna o externa.  

● Dilatar el proceso para lograr el vencimiento de términos o la 

prescripción de este.  

● Desconocimiento de la ley mediante interpretaciones subjetivas de las 

normas vigentes para evitar o postergar su aplicación.  

● Exceder las facultades legales en los fallos 

De trámites y/o servicios 

internos y externos 

● Cobros asociados al trámite.  

● Influencia de tramitadores.  

● Tráfico de influencias: (amiguismo, persona influyente). 

De reconocimiento de un 

derecho (expedición de 

licencias y/o permisos) 

● Falta de procedimientos claros para el trámite  

● Imposibilitar el otorgamiento de una licencia o permiso.  

● Tráfico de influencias: (amiguismo, persona influyente). 

Fuente: Elaborada a partir del DAFP (2020) 
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En este sentido, es importante conocer los componentes de estas fases, en la política 

de administración del riesgo se debe contemplar el control interno, que como lo indica 

Deloitte (2015), que ofrece beneficios como: 

 

• Definir las normas de conducta y actuación, funcionando como conductor 

del establecimiento del Sistema de Control Interno. 

• Ayudar a reducir sorpresas aportando confianza en el cumplimiento de los 

objetivos, provee feedback del funcionamiento del negocio. 

• Establecer las formas de actuación en todos los niveles de la organización, 

través de la fijación de objetivos claros y medibles, y de actividades de 

control. 

• Otorgar una seguridad razonable sobre la adecuada administración de los 

riesgos del negocio. 

• Establecer mecanismos de monitoreo formales para la resolución de 

desviaciones al funcionamiento del sistema de control interno. (p.21) 

 

De la revisión de la bibliografía consultada surgen como hallazgos la necesidad de 

establecer estrategias de defensa que puedan prevenir el hecho delictivo dentro de la 

administración pública, entre estos aspectos que deben ser fortalecidos destacan: 

 

 

 Tipología de riesgos 

Una manera de clasificar los tipos de riesgo es la realizada por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública (2018) como se observa en la ilustración 9: 
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Ilustración 9 Tipología de riesgos 

 

Fuente: Elaborado a partir DAPF (2018, p.28) 

 

El riesgo estratégico hace referencia a la factibilidad de que ocurra un evento que 

altere el cumplimiento de las metas y objetivos propuesos por la organización. El riesgo 

gerencial tiene que ver con la posibilidad de que se presenten situaciones que afecten la 

gestión gerencial. El riesgo operativo está más orientado a la frecuencia u ocurrencia de 

inconvenientes en las áreas operativas. 

 

El riesgo financiero involucra las situaciones que pueden afectar el área de tesorería, 

contabilidad, cartera, costos, etc. Los tecnológicos son aquellos que pueden afectar la 

infraestructura tecnológica de la institución. El riesgo de cumpimiento está asociado a 

situaciones jurídicas que generen incumplimiento o desacato a las normas y obligaciones.  
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El riesgo reputacional tiene que ver con la imagen, reputación y buen nombre de la 

organización. Con respecto al riesgo de corrupción, hace referencia a los actos que por 

acción u omisión provoquen un beneficio al funcionario y por último el riesgos de seguridad 

digital donde intervienen amenazas y vulnerabilidades en el entorno digital.  

También estan los riesgos contractuales como se observa en la ilustración 10: 

 

Ilustración 10. Riesgos contractuales 

 

Fuente: Elaborado a partir CONPES 3714 (2011, p.11) 

  

 Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC) 

 

Como variables principales que permiten aportar a la disminución de la corrupción 

en los procesos de contratación pública en el Departamento de Caldas, se tiene la aplicación 

de los diversos procesos, mapa de riesgos a partir de la metodología descrita en el acápite 

anterior, pero que además debe ser vigilado por las diferentes instituciones que ejercen 

control y vigilancia, en donde se debe trabajar en sinergia para hacer un mejor país. 

 

Así las cosas, existen mecanismos y/o variable diseñadas para combatir o de algún 

modo disminuir la corrupción en los procesos de contratación en el Departamento de Caldas, 
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que si bien, existen procesos que determinan esta acción, en la realidad social se denota 

inobservancia de la misma. 

 

Siguiendo las pautas propuestas en el CONPES 470 de 2021; en el Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC), que contempla el mapa de riesgos de 

corrupción; las guías para la administración del riesgo y diseño de controles en entidades 

públicas, del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Departamento 

de Caldas ha implementado el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano (PAAC).  

 

El principal elemento de entrada en la elaboración del PAAC del Departamento de 

Caldas es el amplio marco normativo, como se muestra en la tabla 16, sintetiza la 

normatividad aplicable, con el fin de reducir el riesgo de corrupción. 

 

Tabla 16.Normativa Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 

 

 

 

 

 

 

Metodología 

Plan 

Anticorrupció

n y de 

Atención al 

Ciudadano 

PAAC 

Ley 1474 de 

2011 Estatuto 

Anticorrupció

n 

Art. 73 Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano: Cada entidad del orden 

nacional, departamental y municipal 

deberá elaborar anualmente una 

estrategia de lucha contra la 

corrupción y de atención al 

ciudadano. La metodología para 

construir esta estrategia está a cargo 

del Programa Presidencial de 

Modernización, Eficiencia, 

Transparencia y Lucha contra la 

Corrupción, —hoy Secretaría de 

Transparencia. 

Decreto 4637 

de 2011 

Suprime un 

Programa 

Presidencial y 

crea una 

Secretaría en el 

DAPRE 

Art. 2° Crea la Secretaría de Transparencia en 

el Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República. 

Art. 4° Suprime el Programa Presidencial de 

Modernización,  Eficiencia, 

Transparencia y Lucha contra la 

Corrupción. 

Decreto 1649 

de 2014 

Modificación 

Art .15 Funciones de la Secretaría de 

Transparencia: 13) Señalar la 

metodología para diseñar y hacer 

seguimiento a las estrategias de lucha 
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de la estructura 

del DAPRE 

contra la corrupción y de atención al 

ciudadano que deberán elaborar 

anualmente las entidades del orden 

nacional y territorial. 

Art. 55 Deroga el Decreto 4637 de 2011. 

Modelo 

Integrado de 

Planeación y 

Gestión 

MIPG 

Decreto 1081 

de 2015 

Decreto 1083 

de 2015 Único 

Función 

Pública 

Arts.2.2.2

2.1 y 

siguientes 

Establece que el Plan Anticorrupción y 

de Atención al Ciudadano PAAC hace 

parte del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión MIPG 

 

 

Trámites 

Título 24 Regula el procedimiento para 

establecer y modificar los trámites 

autorizados por la ley y crear las 

instancias para los mismos efectos. 

Decreto Ley 

019 de 

2012 Decreto 

Antitrámites 

Todo Dicta las normas para suprimir o 

reformar regulaciones, procedimientos 

y trámites innecesarios existentes en la 

Administración Pública. 

Ley 962 de 

2005 Ley 

Antitrámites 

Todo Dicta disposiciones sobre 

racionalización de trámites y 

procedimientos administrativos de los 

organismos y entidades del Estado y de 

los particulares que ejercen funciones 

públicas o prestan servicios públicos. 

Modelo 

Estándar 

de Control 

Interno para 

el 

Estado 

Colombiano 

(MECI) 

Decreto 943 de 

2014 

MECI 

Arts. 1 y 

siguientes 

Arts. 1 y siguientes 

Decreto 1083 

de 2015 Único 

Función 

Pública 

Arts. 

2.2.21.6.1 

y 

siguientes 

Adopta la actualización del MECI. 

Rendición de 

cuentas 

Ley 1757 de 

2015 

Promoción y 

protección al 

derecho a la 

Participación 

ciudadana 

Arts. 48 y 

siguientes 

La estrategia de rendición de cuentas 

hace parte del Plan Anticorrupción y 

de Atención al Ciudadano PAAC. 

Transparenci

a y 

Acceso a la 

Información 

Ley 1712 de 

2014 Ley de 

Transparencia 

y Acceso a la 

Información 

Pública 

Art. 9 Literal g) Deber de publicar en los 

sistemas de información del Estado o 

herramientas que lo sustituyan el Plan 

Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano PAAC. 
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Atención de 

peticiones, 

quejas, 

reclamos, 

sugerencias y 

denuncias 

Ley 1474 de 

2011 Estatuto 

Anticorrupción 

Art. 76 El Programa Presidencial de 

Modernización, Eficiencia, 

Transparencia y Lucha contra la 

Corrupción debe señalar los estándares 

que deben cumplir las oficinas de 

peticiones, quejas, sugerencias y 

reclamos de las entidades públicas. 

Decreto 1649 

de 2014 

Modificación 

de la estructura 

del DAPRE 

Art .15 Funciones de la Secretaria de 

Transparencia: 14) Señalar los 

estándares que deben tener en cuenta 

las entidades públicas para las 

dependencias de quejas, sugerencias y 

reclamos 

 

Ley 1755 de 

2015 Derecho 

fundamental 

de petición 

Art. 1° Regulación del derecho de petición. 

 

Fuente: Elaborado a partir de la Gobernación de Caldas (2020). 

El Departamento de Caldas, arrojo un cumplimiento del PAAC en el año 2018 del 

86%, y en el 2019 del 81.13%, esta disminución del 5% representado en los componentes 

racionalización de trámites 55% y otras iniciativas 56%, los otros componentes lograron 

puntajes más altos del 94.5% gestión del riesgo, 95% rendición de cuentas, 95.7% servicios 

al ciudadano y 84.6% transparencia y acceso a la información pública,  se han realizado 

ajustes de parametrización en la herramienta para mejorar su administración, análisis y 

acciones para la mitigación.  

El PAAC se ha convertido en una herramienta importante para el Departamento de 

Caldas, para el ciudadano en general, creando interés de grupos sociales, académicos, 

veedores y funcionarios. El gobierno de Caldas ha mejora en este indicar, como se expone a 

continuación:  

“obtuvo significativos resultados en 2019 en la aplicación de 3 políticas públicas 

establecidas en el PAAC a nivel nacional, se logró un ranking entre los primeros 5 

puestos nacionales según Formulario Único de Reporte de Avances de la Gestión 

FURAG del Departamento Administrativo de la Función pública DAFP, ubicando a 

la Gobernación de Caldas en el 1º puesto en Atención del Servicio al Ciudadano, 2º 

puesto en Participación Ciudadana y 5º puesto en transparencia y Acceso a la 
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información pública, entre 32 departamentos; podemos observar en la siguiente tabla, 

cómo en el término de 1 año se logran saltos de 10, puestos en el ranking nacional”. 

p. 2. 

Tabla 17 Políticas de desempeño asociadas al plan anticorrupción del Departamento de Caldas 

  

Año / Característica 

Transparencia y 

Acceso a la 

información Pública 

Servicio de 

Atención al 

Ciudadano  

Participación 

Ciudadana  

ÍNDICE FURAG 2018 77 85,9 83,8 

INDICE FURAG 2017 68,7 71,3 72,55 

  Del puesto 15 al 5 Del puesto 12 al 1 Del puesto 13 al 2 

Fuente: Elaborado a partir Departamento de Caldas (2020) 

La Gobernación de Caldas con estos resultados da cumplimiento a las políticas que 

integran el PAAC, este logro fue el resultado de la implementación de la Estrategia de 

Atención del Servicios al Ciudadano contenida en el CONPES 3785 del Departamento 

Nacional de Planeación DNP, y de un trabajo eficiente de la oficina de control interno, 

pasando del puesto 15 al 5, del puesto 12 al 1, y del puesto 13 al 2, como se observa en la 

tabla 17. 

Otra de las políticas de lucha contra la corrupción son las denuncias, en la 

Gobernación de Caldas se reciben las denuncias de corrupción a través de la página web 

mediante la ventanilla única, en la línea gratuita 01800916934 y al correo electrónico 

denuncie@gobernaciondecaldas.gov.co, las denuncias tienen la característica que permite al 

ciudadano la protección de sus datos cuando se quiere hacer de manera anónima. 

Todo lo anterior, es lo que se hace desde la Gobernación de Caldas en el tema de 

riesgos de corrupción, pero como ven otras instituciones este trabajo, a continuación, se 

muestran los resultados de la Procuraduría General de la Nación (2022) a través del índice 

de Gobierno Abierto (IGA), es un indicador compuesto que señala el nivel de reporte de 

información y el estado de avance en la implementación de algunas normas que buscan 

promover el fortalecimiento de la gestión pública territorial. 

La medición del IGA se realiza mediante tres indicadores: Organización, exposición 

y diálogo, esté último es el de interés para el desarrollo del presente trabajo investigativo, 

mailto:denuncie@gobernaciondecaldas.gov.co
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como se puede ver en la tabla 17, en los últimos años 2017 al 2020 el indicador ha mejorado 

al pasar del 70% al 97.1%, confirmando los resultados de la tabla 18: Políticas de desempeño 

asociadas al plan anticorrupción del Departamento de Caldas. 

Tabla 18. IGA Gobernación de Caldas 

GOBERNACION 

CALDAS 

ORGANIZACIÓN 

DE LA 

INFORMACIÓN 

EXPOSICIÓN DE 

LA 

INFORMACIÓN 

DIÁLOGO DE 

LA 

INFORMACIÓN 

2012 68,1 97,9 75,9 

2013 62,2 88,9 85,9 

2014 54,2 84,7 72,2 

2015 61,6 84,4 78,4 

2016 60,9 88,0 49,7 

2017 72,1 82,6 70,6 

2018 77,5 76,7 80,4 

2019 90,0 81,5 94,2 

2020 94,8 86,0 97,1 

Fuente: Elaboración propia con datos del Procuraduría General de la Nación (2022) 

El componte diálogo, se subdivide en tres partes, siendo el segundo el de interés para el 

presente escrito: Indicadores de la categoría de Transparencia y Rendición de Cuentas, 

agrupa cuatro indicadores:  

1. Anticorrupción: se evalúa si la entidad ha elaborado una estrategia de lucha contra la 

corrupción, su implementación, identificación y prevención de los riesgos de 

corrupción.   

2. Mapa de riesgos de corrupción: Se evalúa si la entidad ha identificado algunas de las 

situaciones que, por sus características, pueden originar prácticas corruptas, asociadas 

a cada uno de los procesos y procedimientos de la respectiva entidad.  

3. Controles y seguimiento: Se evalúan los mecanismos empleados por la entidad para 

controlar y mitigar las causas del riesgo de corrupción identificado. En este sentido se 

consideran algunos de los controles que faciliten a las entidades realizar seguimiento a 

los mapas de riesgo. 

4.  Rendición de cuentas: Este indicador evalúan los mecanismos empleados por la entidad 

que permitan de manera permanente orientar y afianzar la relación Estado - ciudadano. 

file:///G:/Mi%20unidad/A_RIESGO%20DE%20GESTION%20CORRUPCION%20Y%20SEGURIDAD%20DIGITAL/CALDAS/ANALISIS%20COMPARATIVO%20IGAS%202012%20-%202020.xlsx
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Otro indicar que confirma los buenos resultados del Departamento de Caldas es el Índice 

Nacional Anticorrupción (INAC) (2020), es una medición que analiza las capacidades 

institucionales de las entidades públicas en la lucha contra la corrupción, en los resultados 

por región 2020, se puede observar que de las seis regiones (de acuerdo con el Departamento 

Nacional de Planeación -DNP) solo la del Eje Cafetero y Antioquia alcanza un rango alto 

(79.99%), el resto se sitúa en un nivel moderado de la medición, como se puede observar en 

la gráfica 09. 

Gráfica 9 Índice Nacional Anticorrupción (INAC)  (2020) 

 

Fuente: Elaborado a partir de INAC (2020) 

El Índice Nacional Anticorrupción INAC (2020), muestra en la tabla 19 los resultados 

para el Departamento de Caldas con una puntuación general de 92.57, ocupando el segundo 

lugar entre todas las gobernaciones, algunas variables a destacar son: Transparencia y estado 

abierto 95.64, contratación 100, el Índice de Transparencia y Acceso a la información ITA 

93, y otra no con tan buenos resultados es integridad en las compras públicas. 

Tabla 19. Índice Nacional Anticorrupción INAC para la Gobernación de Caldas año 2020 

GOBERNACION DE CALDAS Puntaje 

General  
Puntaje INAC 92,57 

DIMENSIONES   

1. Transparencia y estado abierto 95,64 
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2. Integridad Institucional 90,52 

COMPONENTES   

1.1 Acceso a la Información 93,00 

1.2 Participación Ciudadana y 

Rendición de Cuentas 
97,40 

2.1 Presupuesto 68,37 

2.2. Contratación 100,00 

2.3 Integridad 89,89 

VARIABLES   

1.1.1 Índice de Transparencia y 

Acceso a la Información ITA 
93,00 

1.1.2Política de Participación 

Ciudadana y Rendición de 

Cuentas 

97,40 

2.2.1 Integridad en las Compras 

Públicas 
68,37 

2.1.1. Política de Integridad 87,90 

2.3.1 Política de Transparencia 91,21 

Fuente elaborado a partir del INAC (2020) 

Con el fin de facilitar la identificación de riesgos de corrupción y evitar que se 

presenten confusiones entre un riesgo de gestión y uno de corrupción, se utiliza en la 

definición de riesgo de corrupción porque incorpora cada uno de los componentes de su 

definición. DAFP (2020) p 68. 
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 Caracterización de los riesgos de corrupción en la contratación pública del 

departamento de Caldas del año 2018 al 2021 

 

 

4.3.1  La contratación pública en el Departamento de Caldas 
 

 La gestión del riesgo en los procesos de contratación en el departamento de Caldas se ha desarrollado bajo la observancia 

de las disposiciones sobre la administración del riesgo de la guía del DAFP, la cual se viene actualizando año a año, así mismo cumple 

los lineamientos dispuestos en el manual para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos de contratación (M-ICR-01) de 

Colombia Compra Eficiente, la mayoría de contratos del departamento de Caldas cumple con este requisito mediante la publicación de 

la matriz de riesgo, que debe ser publicado en los estudios previos de todos los contratos publicados en el SECOP. 

 Una vez revisada y analizada la información del SECOP para los contratos de los años 2018 al 2021 para el Departamento de 

Caldas se encontraron 65.537 contratos por un valor 8.787.321.808.113, cuyo detalle se puede observar tabla 20: 

Tabla 20 Número y valor de contratos del Departamento de Caldas para los años 2018 al 2021. 

Año 

/Municipio / 

Número y 

valor de 

contratos 

 

2.018 

 

2.019 

 

2.020 

 

2.021 

NÚMERO 

CONTRATOS 

VALOR 

CONTRATOS 

NÚMERO 

CONTRATOS 

VALOR 

CONTRATOS 

NÚMERO 

CONTRATOS 

VALOR 

CONTRATOS 

NÚMERO 

CONTRATOS 

VALOR 

CONTRATOS 

La Merced 473 77.598.466.042 357 56.888.137.126 349 70.900.817.164 212 5.908.204.565 

Marmato 700 57.352.548.813 651 55.352.466.247 600 76.926.974.339 462 9.527.553.409 

Riosucio 591 64.453.953.614 427 76.363.902.934 675 117.137.438.855 467 18.792.108.712 
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Supía 683 80.474.946.740 708 68.126.902.010 341 74.505.199.644 355 7.390.781.140 

Manzanares 603 84.303.486.672 732 63.923.611.841 454 90.759.734.118 450 11.136.444.690 

Marquetalia 469 62.912.031.983 488 64.030.208.635 412 79.022.206.248 374 10.982.146.439 

Marulanda 132 89.273.827.229 166 47.054.675.101 147 69.610.414.850 180 10.575.081.222 

Pensilvania 584 92.287.781.948 772 51.125.810.244 665 82.746.563.318 566 20.156.923.461 

Anserma 616 63.115.570.785 845 58.432.227.140 543 89.254.251.417 535 12.750.382.013 

Belalcázar 375 50.609.490.631 363 52.716.120.047 283 75.384.324.438 270 9.878.173.460 

Risaralda 433 61.925.684.801 379 144.252.418.903 302 74.489.105.160 307 6.573.016.701 

San José 395 39.180.864.528 532 49.312.947.030 308 70.359.854.258 177 3.776.799.987 

Viterbo 543 37.413.772.307 521 54.116.509.394 274 72.446.987.421 102 2.890.570.645 

Chinchiná 539 87.452.297.146 576 173.917.274.427 594 90.615.895.675 377 11.910.892.702 

Manizales 5.501 967.490.254.924 5.037 795.042.784.296 2.973 606.459.212.635 1.503 225.221.466.951 

Neira 815 64.227.352.361 942 66.759.576.191 439 76.439.421.317 413 15.280.692.403 

Palestina 553 63.500.719.850 616 56.011.754.008 232 74.116.475.348 302 13.464.052.686 

Villamaría 781 56.768.160.811 921 68.493.416.375 768 90.951.367.645 335 11.117.576.034 

La Dorada 1.080 100.427.252.895 1.164 102.505.132.244 1.039 495.201.799.342 694 33.068.454.844 

Norcasia 486 103.304.678.699 634 49.441.093.862 439 74.268.170.625 352 6.628.587.543 

Samaná 563 75.156.602.884 525 59.328.378.575 608 74.182.422.700 881 8.362.640.785 

Victoria 574 77.715.680.933 701 52.687.907.843 327 71.163.822.225 334 5.838.080.669 

Aguadas 582 82.465.065.247 637 62.838.610.476 629 89.498.094.532 746 20.543.397.574 

Aránzazu 551 74.919.668.983 596 54.055.954.025 354 75.092.384.246 270 8.119.361.834 

Pacora 496 89.185.719.788 554 54.519.635.502 483 76.489.509.667 273 7.601.805.676 

Salamina 434 115.168.809.252 344 68.591.933.734 286 21.016.902.661 336 6.213.184.044 

TOTALES 19.552 2.818.684.689.866 20.188 2.505.889.388.210 14.524 2.959.039.349.848 11.273 503.708.380.189 

Fuente: Elaboración propia a parir de datos recopilados del SECOP
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De acuerdo al número de contratos y al tipo de contratación para el Departamento de Caldas 

para los años 2018 al 2021, como se observa en la gráfica 10, y de mayor a menor valor, por 

contratación directa 47.267, mínima cuantía con 15.101, selección abreviada 1.827, licitaciones 

públicas con 904, y por último concurso de méritos con 438 contratos. 

Gráfica 10 Número de contratos por tipo de contratación por del año 2018 al 2021 para el Departamento de Caldas 

 

Fuente: Elaboración propia a parir de datos recopilados del SECOP. 

De acuerdo al valor y al tipo de contratación para el Departamento de Caldas para los años 

2018 al 2021, como se observa en la gráfica 11, de mayor a menor valor, los contratos por 

licitaciones públicas ocupan el primer lugar, seguido por la contratación directa, la selección 

abreviada, la mínima cuantía y por último el concurso de méritos. 

Gráfica 11. Tipo de contratación por valor de contratos, Departamento de Caldas de los años 2018 al 2021. 

 

Fuente: Elaboración propia a parir de datos recopilados del SECOP 
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4.3.2  Gestión de riesgos en el proceso de contratación pública 
 

 La gestión del riesgo en la contratación pública en Colombia ha sido un tema de 

gran impacto en el territorio nacional, en donde el legislador a expedido normativa de obligatorio 

cumplimiento, normas que se han expuesto en el marco legal del presente documento y en el que 

toma mayor relevancia el Decreto 124 de 2016 y la guía del Departamento Administrativo de la 

Función Pública (DAFP) en el que se precisan los mapas de riesgos de corrupción, herramienta 

mediante la cual se busca mitigar el riesgo de corrupción en el país, especialmente desde el análisis 

y aplicación de la matriz a todos los contratos de tipo estatal. 

Dada la cantidad de contratos ejecutados durante los últimos cuatro años, se ha establecido 

para efectos de su análisis un muestreo de los contratos. 

4.3.3  Determinación de la muestra 
 

Según datos del SECOP como se observa en la tabla 21: para el Departamento de Caldas 

se firmaron un total de 65.537 contratos, entre los años 2018 al 2021, por un valor de 

8.787.321.808.113. 

 

Tabla 21. Número y valor de contratos para el Departamento de Caldas 2018 al 2021. 

AÑO 2018 2019 2020 2021 TOTAL 

TOTAL DE CONTRATOS 19.552 20.188 14.524 11.273 65.537 

VALOR CONTRATOS 2.818.684.689.866 2.505.889.388.210 2.959.039.349.848 503.708.380.189  

8.787.321.808.113 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del SECOP. 

Para la selección de los contratos de la tabla 20, solo fueron seleccionados aquellos que 

fueron celebrados, y no se tuvieron en cuenta los contratos que aparecen el sistema como: borrador, 

convocado y descartado, lo anterior para garantizar la calidad de la información real. 

Ya definido que la población a estudiar son los 65.537 contratos del Departamento de 

Caldas celebrados en los años 2018 al 2021. Ahora se va a seleccionar una muestra apropiada y/o 

representativa, para la investigación, el procedimiento de selección, es el siguiente: Se va a realizar 

mediante una muestra probabilística: muestreo aleatorio simple, con el fin de identificar las 

principales variables de riesgos de corrupción en la contratación pública del Departamento de 

Caldas. 

file:///G:/Mi%20unidad/A_RIESGO%20DE%20GESTION%20CORRUPCION%20Y%20SEGURIDAD%20DIGITAL/SECOP_I_II/NUMERO%20CONTRATOS%20CALDAS%202018-2019-2020-2021.xlsx
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 La Fórmula para determinar el tamaño de n es la siguiente: 

n´= S² varianza de la muestra 

      V² varianza de la población 

 

Como se conoce el tamaño de la población N=65.537, se tiene que: 

n´= n´______ 

       1+(n´/N) 

 

N= población 65.537 contratos 

ȳ= valor promedio de una variable =1,  

Se= error estándar -0.015, lo determinamos. Es aceptable pues es muy pequeño 

V= varianza de la población. Su definición (Se)² el cuadrado del error estándar. 

S²= varianza de la muestra expresada como la probabilidad de ocurrencia de ȳ 

Sustituyendo tenemos que: n´= S²  

                                                   V²  

 

S²= p(1-p) = 0.9(1-0.9)=0.09 y  

 

V²= (0.015)² = 0.000225 

 

n´= 0.09______ 

      0.000225 

 

n´=400 

Ahora reemplazamos 

n´= n´______      n´= 400____________  n´= 398 

       1+(n´/N)                1+(400/65.347) 

 

n´=398 
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Para esta investigación se requiere una muestra de 398 contratos. Se seleccionó muestreo 

aleatorio simple y no muestreo estratificado porque la muestra se hace con base a una variable 

principal de estudio, en este caso los RIESGOS, se parte más o menos de la base a priori que todos 

los contratos tienen los mismos tipos de riesgos (homogéneos), si fuera estratificado se tienen 

contratos con valores bajo, medios y altos, por esta razón se seleccionó muestreo aleatorio simple. 

La muestra de los 398 contratos seleccionados se encontraron las siguientes características: 

• Contratos de todos los municipios de Caldas 

• Contratos entre los que se encuentran: 

o Servicios de transporte de estudiantes. 

o Mantenimientos de todo tipo. 

o Asesorías, consultorías, estudios y diseños, interventorías (técnicas, administrativa 

y financieras), prestaciones de servicios, suministros, arrendamientos, alquiler, 

compra y/o adquisiciones, servicios de logística, pólizas de seguros, entre otros. 

o Salud que incluye compra de equipos médicos, medicamentos, servicios de 

mantenimiento, contratación de profesionales. 

o Servicios de: alimentación, aseo, cafetería, poda de áreas verdes y vigilancia 

o Desde la compra de vehículos hasta la compra de computadores 

o En general la muestra cuenta con contratos desde el servicio de fotocopiado, 

contratación de una banda musical, servicios profesionales de todos los tipos, 

abarcando todos los sectores, servicios, compras de todos los tipos, asegurando una 

diversidad en los tipos de contratos, logrando así una muestra representativa.  

• Los contratos del sector de la construcción incluyen:  

o Reparaciones de redes de alcantarillado,  

o construcción de acueductos,  

o Reparaciones locativas de instituciones educativas, hospitales, y edificaciones del 

sector público en general 

o Mantenimientos y pavimentación de vías, 

o Construcciones nuevas edificaciones, 

o Remodelaciones y obras de mejoramiento 

o Construcción de obras de manejo de taludes y aguas lluvias 
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• El contrato de menor cuantía es de $3.599.500 y el de mayor cuantía es de $6.925.122981 

 

4.3.4  Análisis de la gestión del riesgo en la contratación pública en el 

Departamento de Caldas del año 2018 al 2021 
 

Analizados los 398 contratos de la muestra seleccionada en el SECOP se procedió a 

descargar la matriz de riesgos y tabular la información en una base de datos en Excel como se 

observa en la tabla 22. 

Tabla 22. Porcentaje de utilización de la matriz de riesgo de contratación 

% DE UTILIZACIÓN DE 

LA MATRIZ DE RIESGO 

DE CONTRATACIÓN 

 NÚMERO DE 

CONTRATOS  

 VALOR EN 

PESOS  

100% 165                  

72.733.902.524  

50% 38                    

6.202.633.312  

10% 67                  

13.791.835.369  

0%* 128                  

16.399.451.593  

TOTAL 398                

109.127.822.798  

Fuente: Elaboración propia  

Como se observa en la tabla 21 de los 398 contratos, se encuentra lo siguiente: 

• 165 contratos utilizan la matriz de riesgos de contratación en un 100%: Cuentan con 

descripción, tipo de riesgo, probabilidad, impacto, valoración del riesgo, categoría de 

riesgo, tratamiento, impacto después del tratamiento, responsables, monitoreo, revisión y 

en general con toda la metodología del riesgo del DAFP, y del manual para la 

identificación y cobertura del riesgo en los procesos de contratación (M-ICR-01) de 

Colombia Compra Eficiente. 

• 38 contratos utilizan en un 50% la matriz de riesgos de contratación. 

• 67 contratos utilizan en un 10% la matriz de riesgo, solo se limitan a describir en un párrafo 

los riesgos y su manejo. 
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• 128 contratos no utilizan la matriz de riesgo de contratación, porque según lo establecido 

en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 (de la distribución de riesgos en los contratos 

estatales) y de los artículos 2.2.1.1.1.3.1.,2.2.1.1.1.6.1., 2.2.1.1.1.6.2., y el numeral 2 del 

artículo 2.2.1.2.5.2, del decreto 1082 de 2015 y en el manual para la identificación y 

cobertura del riesgo en los procesos de contratación (M-ICR-01) elaborado por Colombia 

Compra Eficiente, y adicional algunos contratos no hace ningún pago anticipado, los 

recursos desembolsados por la entidad se hacen bajo la expedición de actas de supervisión, 

una vez el contratista haya ejecutado las actividades a entera satisfacción, por consiguiente 

no se incurre en riesgos2 que puedan afectar los intereses generales de la Entidad, lo 

anterior explica porque de la muestra seleccionada de 398 contratos, 128 contratos no 

contaban con matriz de riesgo. 

Adicionalmente en el artículo 4 de la ley 1150 en relación a las licitaciones públicas 

establece: “los pliegos de condiciones de las entidades estatales deberán señalar el 

momento en el que, con anterioridad a la presentación de las ofertas, los oferentes y la 

entidad revisarán la asignación de riesgos con el fin de establecer su distribución definitiva” 

p. 3., para todos los efectos contractuales del proceso de licitación, y en consecuencia, para 

cualquier adquisición, será el adjudicatario quien tenga la obligación de asumir todos los 

efectos económicos derivados de la ejecución del contrato objeto del presente proceso de 

selección. En consecuencia, se aclara que resulta inocua la oportunidad de revisión de 

RIESGOS, para conseguir su distribución definitiva para efectos de ejecución del contrato, 

bajo el entendido que la totalidad de los RIESGOS recaerá en el contratista adjudicatario 

del proceso de licitación por las razones normativas y jurisprudenciales ya anotadas. Según 

lo anterior explicaría porque de la muestra seleccionada 128 contratos no contaban con 

matriz de riesgo. 

Se puede concluir que no existe una matriz de riesgo estándar –única- para el 

diligenciamiento de los riesgos de contratación en el departamento de Caldas, evidencia de ello, 

es que solo 165 contratos utilizan la matriz de riesgo en un 100%, 38 contratos la utilizan en un 

50% y 67 contratos en un 10%, como se puede observar en la tabla 21. También se diferencia en 

                                                           
2 Se entiende por riesgos involucrados en la celebración del contrato, todas aquellas circunstancias que, de presentarse durante su ejecución, 

tienen la potencialidad de alterar el equilibrio económico del mismo, pero que dada su previsibilidad puede regularse en el marco del acuerdo de 

voluntades. 
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la forma de su diligenciamiento, por ejemplo, para la descripción del riesgo Alto: unos usan alto, 

otros con números (5), otros usan con letras (A) o (RA), otros Riesgo Alto, Extremo, Riesgo 

Extremo, y así para los demás riesgos, no quiere decir que está mal, solo que no hay una matriz 

estándar. 

También se evidencia que hay instituciones más juiciosas para el diligenciamiento de las 

matrices de riesgo: Las instituciones ubicadas en la capital de Manizales son las más completas; 

las instituciones de los municipios están un término intermedio, y las instituciones educativas de 

los municipios las menos completas. Igualmente se encontraron varios formatos de matrices de 

riesgo, podría afirmarse que cada año se utilizaba una matriz diferente. 

Se hizo una clasificación por sectores como se puede observar en la gráfica 12: ocupando 

el primer lugar otros (en este están incluidos todos los demás tipos de contratos), segundo lugar el 

sector de la Construcción (en un 80% estos contratos son de la modalidad de concurso de méritos), 

tercer lugar sector de la salud, cuarto sector transporte, y por último sector de alimentación. 

Gráfica 12. Número de contratos según el sector para el Departamento de Caldas de los años 

2018 al 2021. 

 

Fuente: Elaboración propia 
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De los 270 (100%=165 + 50%=38 + 10%=67) contratos que utilizan la matriz en algún 

porcentaje, se encontraron 1080 tipos de riesgos, de los cuales 833 se pudo agrupar en algún tipo 

de frecuencia y 247 con una frecuencia muy baja o sin ninguna frecuencia. Diligenciado el campo 

riesgo inherente se encontraron 623 y sin diligenciar 457 riesgos. Con alguna medida de control 

hay 579 riesgos y sin ningún control 457 riesgos. Para el riesgo residual 511 riesgos fueron 

diligenciados y 569 sin diligenciar. En promedio hay 4 riesgos por contrato, como se observa en 

la tabla 23. 

Tabla 23. Total, riesgos, riesgo Inherente, controles y riesgo residual para los contratos del 

Departamento de Caldas de los años 2018 al 2021. 

DESCRIPCIÓN NÚMERO 

TOTAL DE 

RIESGOS 

RIESGO 

INHERENTE 

CUANTOS 

TIENEN 

CONTROLES 

RIESGO 

RESIDUAL 

FRECUENCIA 833 623 579 511 

SIN FRECUENCIA 247 457 501 569 

TOTAL DE RIESGOS 1.080 1.080 1.080 1.080 

Fuente: Elaboración propia 

 

De los 270 contratos consultados, 84 contratos (31%) utilizan la misma matriz de riesgo de 

otros contratos, con igual: probabilidad, riesgo inherente y riesgo residual, lo hacen sin tener en 

cuenta el cambio de los factores: Normativos, sociales, ambientales, económicos, financieros y 

culturales; hay contratos del año 2021 que utilizan la misma matriz de año 2018, sin tener en cuenta 

que los riesgos cambian con el paso del tiempo, y mucho más después de la pandemia del Covid-

19. 
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Gráfica 13.Riesgo Inherente y riesgo residual contratos del Departamento de Caldas años 2018 

al 2021. 

 

Fuente: Elaboración propia  

Las distintas entidades del Departamento de Caldas clasificaban el riesgo como se muestra 

en la gráfica 13, en el primer lugar están los riesgos operacionales, seguidos por los regulatorios – 

normativos, y en último lugar riesgos varios (sin ninguna clasificación en especial) 

Gráfica 14. Tipos de riesgos contratos del Departamento de Caldas años 2018 al 2021. 

 

Fuente: Elaboración propia  
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Cada riesgo se agrupo con alguna característica en común logrando identificar 23 

categorías de riesgos, como se observa en la tabla 24. Entre las cuatro primeras categorías de 

riesgos de contratación identificadas están: incumplimiento del contratista (136), comportamiento 

del mercado (86), cambios normativos (76), mala calidad de bienes y servicios (68). 

 

Tabla 24. Categorías de riesgo de contratación del Departamento de Caldas del año 2018 al 2021 

NÚMERO FRECUENCIA TIPO RIESGO 

1 136 INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA 

2 86 COMPORTAMIENTO DEL MERCADO 

3 76 CAMBIOS NORMATIVOS 

4 68 MALA CALIDAD BIENES O SERVICIOS 

5 58 DEMORAS CONTRATISTA 

6 44 ERRORES PLIEGOS DE CONDICIONES 

7 41 QUE NO SE FIRME EL CONTRATO 

8 38 FINANCIAMIENTO DEL CONTRATO - LIQUIDEZ 

9 36 INCUMPLIMIENTO DE LA ENTIDAD 

10 33 NO PAGO OPORTUNO A SUBCONTRATISTAS 



Página 102 de 171 
 

11 31 EVENTOS NATURALES PREVESIBLES 

12 28 FALLAS SISTEMAS DE COMUNICACIÓN 

13 25 ACCIDENTES DE TRABAJO 

14 23 FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 

15 22 PARO, HUELGAS, ACTOS DE TERRORISMO 

16 20 DAÑOS A TERCEROS 

17 16 PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

18 15 ERRORES DEL CONTRATISTA 

19 15 RELACIONADOS CON LA INTERVENTORIA 

20 9 DEMORAS PERMISOS AMBIENTALES 

21 8 ADICIONES-PORROGAS-SUSPENCIONES 

22 4 INICIO DEL CONTRATO SIN REQUISITOS 

LEGALES 

23 248 RIESGOS VARIOS 

TOTAL 1080   

Fuente: Elaboración propia  
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Se logró identificar o agrupar los tipos de controles en 31 categorías, entre las 7 primeras 

están, las normas, constitución de la póliza, seguimiento, la calidad, la vigilancia, la planeación y 

las variaciones de las normas, como se muestra en la tabla 25. 

Tabla 25. Tipo de controles contratos del Departamento de Caldas años 2018 al 2021. 

CANTIDAD   DESCRIPCIÓN DEL CONTROL   FRECUENCIA 

1 CONDICIONES LEGALES BIEN ELABORADAS 82 

2 CONSTITUCION DE POLIZA 57 

3 SEGUIMIENTO PERIODICO INTERVENTOR Y/O 

SUPERVISOR 

44 

4 DAR A CONOCER LOS ESTANDARES DE CALIDAD 36 

5 VIGILANCIA SOBRE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

OBJETO 

34 

6 REALIZAR UNA PLANEACION OBJETIVA 25 

7 VARIACIONES DE LAS NORMAS 19 

8 SE DEBE REALIZAR UN ANÁLISIS DEL COSTO 

BENEFICIO CON EL QUE SE PUEDA DECIDIR ENTRE, 

ASUMIRLO O COMPARTIRLO. 

16 

9 ACEPTAR EL RIESGO 16 

10 REVISION DE LOS INFORMES MENSUALES 

PRESENTADOS POR EL CONTRATISTA 

15 

11 VERIFICACION DE LA CAPACIDAD FINANCIERA DEL 

CONTRATISTA 

13 

12 ESTABLECER UN PROCEDIMIENTO DE MULTA DE 

ACUERDO LEY 1474 DE 2011 

12 

13 APOYO DESDE EL AREA JURIDICA 12 

14 VERIFICAR QUE EL CONTRATISTA PAGUE A SUS 

EMPLEADOS 

10 

15 ESTABLECER UN CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 9 

16 VACIAS N/A 8 

17 VERIFICAR PAGO DE PARAFISCALES 8 
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18 EL CONTRATISTA DEBE REALIZAR UN ESTUDIO DE 

MERCADO MINUCIOSO ANTES DE PRESENTAR 

PROPUESTA ECONÓMICA CON EL FIN DE QUE PUEDA 

GARANTIZAR LA OFERTA 

7 

19 DESIGNAR UNA PARTIDA PRESUPUESTAL QUE CUBRA 

LOS POSIBLES SOBRECOSTOS 

7 

20 TOMAR MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR 

ACCIDENTES DE TRABAJO 

7 

21 EVALUAR LA NECESIDAD O NO DE DAR SUSPENSION 

AL CONTRATO 

6 

22 APLICAR MECANISMOS QUE 

REDUZCAN LOS EFECTOS DEL RIESGO 

6 

23 EL CONTROL DEBERA SER USUMIDO POR EL 

CONTRATISTA 

5 

24 ESTABLECER LOS PERMISOS AMBIENTALES 5 

25 TOMAR MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR DAÑO A 

TERECEROS 

5 

26 DAR APLICACIÓN AL ARTICULO 28 DEL D 1510 DE 2013 5 

27 SELECCIONAR A LA PERSONA IDONEA 4 

28 REDUCIR LA PROBABILIDAD DE LA OCURRENCIA DEL 

EVENTO 

4 

29 TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR 

DAÑOS DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES 

3 

30 CONTROLES VARIOS 99 

31 SIN FRECUENCIA 501 

TOTALES 1080 

Fuente: Elaboración propia 

 

Los hallazgos muestran que no se está utilizando la matriz de riesgo en los procesos de 

contratación, contradictorio este resultado, teniendo en cuenta que la guía para la administración 

del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas va en la versión 5, podría afirmarse que 

no está funcionando la metodología utilizada, para que las oficinas de contratación de las distintas 

entidades públicas del departamento de Caldas, hagan buen uso de las herramientas contenidas en 

la guía de riesgo. 
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Es importante resaltar que los controles utilizados para reducir el riesgo inherente son 

efectivos, en los riesgos con alguna frecuencia, al pasar de 623 riesgos inherentes a 511 riesgos 

residuales, como se muestra en la tabla 23, pero también preocupa aquellos riesgos sin frecuencia 

al pasar de riesgo inherente de 457 a 569 de riesgo residual. 

Para resaltar como algunas entidades de Caldas utilizan los controles para reducir el riesgo, 

y los resultados son buenos, aun así, falta mejorar el tema, por que como lo demuestran las 

estadísticas los riesgos de corrupción en Caldas van en aumento, falta compromiso de contratistas, 

entidades, órganos de control, y de la misma sociedad para combatir la corrupción. En este sentido 

un tema que se ha mencionado poco es en la cultura, las tradiciones paisas, que influyen en la 

corrupción, la falta de valores éticos, morales son determinantes para que se cometan los hechos 

de corrupción. 

La corrupción se presenta en algunos sectores en especial, por los montos de los recursos 

que allí se manejan y en Caldas no es la excepción, 26% en el sector de la construcción, 12% salud, 

seguido por el transporte 8% y la alimentación 2%, como se observa en la gráfica 12, el Programa 

de Alimentación Escolar PAE, es un botín fácil para los corruptos, al igual que el sector salud, y 

mucho más la construcción. 

Por tipo de riesgos de contratos en Caldas, en el cuarto lugar están los sociales o políticos 

(ver gráfica 14), y para nadie es un secreto que la política en Caldas mueve sus tentáculos con el 

de llegar a los cargos directivos de algunas entidades, por elección popular y otras por libre 

nombramiento y remoción, pero a que costo, los gobiernos en Caldas deberán implementar 

controles para frenar este fenómeno corrupto. 

Por categoría de riesgo de contratación ocupa el primer lugar el incumplimiento del 

contratista, en este sentido no se ha mencionado el sector privado, pues son ellos los contratistas 

en Caldas, si bien la corrupción involucra primeramente a un servidor público también se ve 

involucrado el sector privado, la investigación fue poco lo que encontró en este sentido, pero se 

debe involucrar al sector privado para enfrentar la corrupción de lo contrario los resultados no 

serán positivos. 
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4.3.5  Posibles Riesgos De Corrupción 
 

 

De acuerdo al preámbulo de los riesgos a nivel internacional y de la literatura investigada 

en las bases de datos de Scopus y WOS, se presenta los autores con mayor número de publicaciones 

en el tema de riesgos, como se observa en la tabla 26:  

Tabla 26. Autores con mayor número de publicaciones en el tema de riesgos 

RIESGOS Autor / Año 

Se clasifican en tres niveles: impactos a nivel proyecto, organizacional y 

nacional. 

CHAN (2017) 

Desde la perspectiva de: Inmoralidad, injusticia, opacidad, violación 

procesal y del contrato. 

CHAN (2015) 

Presenta distintas clasificaciones de riesgo las tres más importantes: (1) la 

intervención del gobierno; (2) corrupción gubernamental; y (3) procesos 

deficientes de toma de decisiones públicas. 

Sistemas legislativos y de supervisión ineficientes para proyectos de APP 

en China. Categoría de riesgo sistemático, especialmente los riesgos 

políticos, legales y sociales. 

Otros tipos de riesgos: (1) riesgos políticos, (2) riesgos económicos, (3) 

riesgos legales, (4) riesgos sociales, y (5) riesgos de la naturaleza. 

Los riesgos específicos del proyecto abarcaba: (1) riesgos de construcción, 

(2) riesgos de operación, (3) riesgos de mercado riesgos, (4) riesgos de 

relación y (5) otros riesgos específicos del proyecto. 

CHAN (2011) 

Los hallazgos revelaron que el riesgo de finalización, la inflación y el riesgo 

de cambio de precio tienen un mayor impacto en los proyectos de APP de 

agua en China, mientras que la corrupción gubernamental, una ley, un 

sistema de supervisión imperfectos y un cambio en la demanda del mercado 

tienen un impacto menor en el sector de suministro de agua. 

CHAN (2015) 

Entre los riesgos más representativos están: Las normas, la política, falta 

de compromiso para combatir la corrupción, cultura – tradiciones de 

Ghana, dar y recibir regalos, fuertes lazos familiares, la política, filtración 

de información confidencial, colusión entre contratistas, conflicto de 

interés. 

CHAN (2017) 
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Única oferta, único proponente, lazos políticos, registro en paraísos fiscales FAZEKAS (2016) 

 

La organización política, redes de contratación. 

Distribución desigual del gasto: entropía  

Exclusión de proveedores no favorecidos  

Cambio de gobierno 

FAZEKAS (2020) 

Carrera burocrática por méritos - empleados basados en el mérito. 

Incentivos a largo plazo. Bienestar general. Socialización e internalización 

de normas. La separación de carreras entre políticos y burócratas fortalece 

a ambos tipos de actores RIESGO DE CORRUPCION el valor del contrato, 

el plazo para la presentación de ofertas y los criterios de evaluación 

utilizados.  (i) Un procedimiento de licitación restringido y no abierto, (ii) 

El uso de términos subjetivos, no relacionados con el precio. Criterios de 

evaluación: diferentes tipos de criterios de evaluación (iii) Período de 

publicidad muy corto: (iv) Una evaluación rápida de las ofertas: (v) el 

umbral electoral que actúa como barrera de entrada para nuevos 

competidores políticos a nivel regional nivel.  

FAZEKAS (2017) 

Fondos de la Unión Europea aumentan el riesgo de corrupción hasta un 

43%, controles burocráticos y formalismo, rendición de cuentas y 

estructura. 

FAZEKAS (2019) 

Plazo de los contratos, procedimientos de licitación pública más 

transparentes. 

FAZEKAS (2020) 

Concientización, capacitación y liderazgo ético. Controles estrictos legales 

en el espíritu del enfoque de cumplimiento capacitación, concientización y 

liderazgo ético en el espíritu del enfoque basado en valores e integridad 

(integridad arraigada, “regular” responsabilidad profesional). 

Adquisiciones (riesgo medio o alto); violación de la seguridad informática 

o de la información (riesgo medio o alto); mala conducta financiera por 

parte de los empleados (en todos los niveles de riesgo); mala conducta 

relacionada con la contratación o los recursos humanos (riesgo bajo o 

medio); y robo o uso indebido de recursos por parte de los empleados 

(riesgo bajo). Brechas de seguridad de la información, incluida el uso 

indebido de la información. 

Graycar A (2016) 

Incumplimiento de la ley. Las instituciones políticas y económicas son 

débiles. Políticos manipulan los instrumentos del estado para su propio 

beneficio personal, soborno y extorsión. Malversación Auto-negociación 

Mecenazgo, abuso de discreción. Mal uso de la información. Crear o 

explotar el conflicto de interés. Nepotismo, clientelismo y favoritismo. 

Eventos culturales. Percepción de riesgo de corrupción. Designación de 

personal. Compra de bienes o servicios. Asociación con el sector privado. 

Actividades de control. Asegurar el cumplimiento de los procedimientos. 

Administración de subvenciones. Enajenación y venta de activos de la 

organización. Uso de poderes discrecionales Arreglos de patrocinio. 

Corrupción. Conflicto de intereses. Mal uso de información o material 

Abuso de discreción. Contratación de amigos o familiares para trabajos de 

Graycar A (2015) 
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servicio público. Contratación de empresa propia o familiar para 

proporcionar servicios. Soborno.  

Anticorrupción y política de élite, corrupción y desarrollo económico; las 

instituciones, la política informal y la legitimidad política, arreglos 

institucionales 

Hu Y (2022) 

La ley anticorrupción de Vietnam es fuerte, la aplicación y el monitoreo 

son débiles. Limitaciones institucionales. Según Fritzen, aunque la 

voluntad política, las leyes, proveedores, clientela, reformas anticorrupción 

actuales y previstas y vínculos de gobernanza. Intervenciones 

anticorrupción, actuales y planificadas en Vietnan. Rediseño de sistemas 

de pago a proveedores para cambiar incentivos. Mayor transparencia en los 

precios de los medicamentos. Vías ampliadas para la retroalimentación del 

paciente. Pagos informales reducidos a los proveedores. Procedimientos 

administrativos simplificados. Sistemas de información mejorados para 

detectar y disuadir el fraude. Supervisión ampliada del organismo de 

control de la sociedad civil e informes de los medios. Gestión de conflictos 

de interés entre proveedores del sector público. Mayor detección y castigo 

de los funcionarios que aceptan sobornos, comisiones ilícitas. Auditoría 

social: el Índice de Desempeño de la Administración Pública. Por ejemplo, 

aunque se permite que existan ONG, el gobierno las examina y su 

independencia es limitada. Enfoque 1: Supervisión administrativa 

mejorada, muchas de las estrategias anticorrupción del sector de la salud. 

Enfoque 2: Transparencia, monitoreo ciudadano y participación 

constructiva. 

Vian (2012) 

Pagos informales, trabajadores fantasmas y ausentismo,  

Práctica dual y riesgos de corrupción. Reembolso de fraude y abuso. 

Monitoreo comunitario, boletas de calificaciones y auditoría social. 

Mecanismos de denuncia y denuncia. Auditoria. Enfoques a nivel de 

sistemas para gestionar los subestándares y medicamentos falsificados. 

Monitoreo estandarizado de pagos informales. Abordar los sistemas de 

salud con recursos insuficientes. 

Vian (2020) 

RIESGOS ASUMIDOS POR LOS INVERSORES PRIVADOS 

Entorno de gobernanza, control de la corrupción, eficacia del gobierno, 

estabilidad política, calidad, regulación, Estado de derecho, voz y rendición 

de cuentas. 

Wang  (2019) 

Pre-oferta riesgos: Tipo o cantidad de producto falsificado. Licitantes 

fabricados. Ofertas redactadas para favorecer a un determinado empresas. 

Documentación falsificada. Los proveedores de licitación ofrecen sobornos 

y comisiones ilícitas a funcionarios gubernamentales. Información sobre 

contratos distribuidos de manera desigual. OFERTAS: Oferta influenciada 

por soborno y extorsión. Conflictos de interés que pueden influir en las 

ofertas ignoradas. Exclusión de ofertas no justificada 

Kohler (2020) 
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POS OFERTA: Facturas falsificadas. Contratos inflados. Términos de 

contrato reescritos. Mercancías no entregadas. 

Riesgos relacionados en la salud: Ausentismo trabajadores de la salud, 

corrupción sistemática, corrupción a gran escala. En la salud riesgo únicos 

y complejidades inherentes particularmente susceptibles a la corrupción, 

incluida la: asimetría de la información, la gran cantidad de actores y la 

combinación de sectores público y privado en los sistemas de atención 

médica, la incertidumbre del mercado y una gran cantidad de información 

pública, La corrupción que es multijurisdiccional, impactada de manera 

diferente por las diferentes políticas, leyes y regulaciones, e influenciada 

por las creencias sociales y culturales locales sobre lo que constituye actos 

corruptos. "Corrupción y el uso indebido de fondos", más que la falta de 

infraestructura/recursos, la pobreza, la falta de liderazgo político y 

programas efectivos, y la falta de financiación, invertir en programas que 

apoyen los objetivos de salud global. Los investigadores que estudiaron la 

corrupción en el sector de la salud en Europa desarrollaron una tipología de 

seis problemas comunes de corrupción: 

1. Incluidos el soborno en la prestación de servicios médicos,  

2. La corrupción en las adquisiciones,  

3. Las relaciones inadecuadas de comercialización de dispositivos 

médicos y medicamentos,  

4. El uso indebido de puestos de (alto) nivel, 

5. Las reclamaciones de reembolso indebido y  

6. El fraude y malversación de medicamentos y dispositivos médicos 

Kohler (2016) 

Fuente: Elaboración propia 

Toda vez que la corrupción es un flagelo a nivel mundial, el ACFE (2022) presento el 

informe el cual abarca 133 países, con 2.110 casos. Los fraudes causan pérdidas totales de más de 

3.6 billones, se estima que las organizaciones pierden 5% de sus ingresos en fraudes cada año, con 

una perdida media por caso de US$117.000. La corrupción es el fraude más común en todas las 

regiones del mundo. La presencia de controles antifraude está asociada a menores perdidas por 

fraude y detección de fraude más rápidamente, casi la mitad de los casos ocurrieron debido a la 

falta de controles internos 29%, o anulación de controles existentes 20%. El 81% de las 

organizaciones victimas modificaron sus controles antifraude después de cometido, 

aumentaron los procedimientos de revisión de la gestión 75% y mayor uso de monitoreo y 

análisis proactivo de datos 64%. 

La capacidad de cometer fraude es una habilidad, y los datos sugieren que cuanto más 

tiempo trabaja una persona para una empresa, mejor se vuelve en el fraude. Los estafadores de 

larga duración roban casi 3 veces más, al igual que los de mayores niveles de autoridad, por 
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ejemplo, un empleado con más de 10 años, el promedio de fraude es de US$127.000, un gerente 

US$240.000 y un propietario US$616.000, de otra parte, los estafadores de larga data toman más 

tiempo para ser atrapados (ACFE, 2022). 

El ACFE (2022) investigo el efecto de la pandemia del Covid-19 en la corrupción: 

Preguntaron a los participantes de la encuesta, si varios problemas relacionados con la pandemia 

contribuyeron a los fraudes que investigaron; el 52% de los encuestados señaló que al menos uno 

de estos factores estaba presente en su caso. De los factores analizados, los cambios de personal 

organizacional relacionados con la pandemia fueron los más comunes (42 % de los casos), y el 

cambio al trabajo remoto fue el factor más citado como significativo (15 % de los casos). 

Por último, el informe del ACFE (2022), hace una recapitulación de la última década, 2012 

a 2022, concluyendo que las tasas de implementación de 17 de los 18 controles antifraude 

analizados han aumentado sobre la última década, como se observa en la tabla 27:  

Tabla 27. Controles antifraude última década 2012 a 2022. 

Controles antifraude / años 2012 2022 Incremento 

Línea directa 54% 70% 16% 

Capacitación sobre fraude para empleados 47% 61% 14% 

Política antifraude 47% 60% 13% 

Capacitación sobre fraude para gerentes / 

ejecutivos  

47% 59% 12% 

Fraude formal, evaluaciones de riesgo 36% 46% 11% 

Fuente: Elaborado a partir ACFE (2022) 

Como se describió en los párrafos anteriores, el tema de gestión del riesgo en los procesos 

de contratación es de vital importancia para reducir la corrupción, pero los resultados encontrados 

en la presente investigación demuestran que no es explícito en la matriz de riesgos que se 

establecen en los procesos de contratación en Caldas, a partir de la lectura realizada de: tipo de 

riesgo - descripción- y de la consecuencia de la ocurrencia del evento, se trataron de identificar 

aquellos riesgos de corrupción, teniendo en cuenta las características de DAFP (2022) para la 

identificación de riesgos de corrupción. Es preciso que el riesgo reúna los siguientes cuatro 

componentes: Acción u omisión + Uso del poder + Desviación de la gestión de lo público + El 

beneficio privado. 
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Como ya se mencionó el DAFP (2022) ha actualizado la guía para la administración del 

riesgo y el diseño de controles en entidades públicas. Con el fin de identificar el riesgo de 

corrupción y evitar que se presente errores entre un riesgo de gestión y uno de corrupción, se 

utilizará la definición de riesgo de corrupción.  

Estas cuatro componentes se analizaron para los 1080 riesgos permitiendo que se 

identificaron 107 POSIBLES RIESGOS DE CORRUPCIÓN, equivalentes al 10%, los cuales se 

encuentran en 59 contratos por un valor de $27.362.091.997, como se puede observar al final del 

documento, en el anexo 2. 

Se podría concluir que en los riesgos de contratación no es claro cuando un riesgo es de 

corrupción si nos basamos en la muestra de 398 contratos y analizadas las características 

planteadas por el DAFP, de lo que es un riesgo de corrupción, se encontró que el 10% pueden 

llegar a ser posibles riesgos de corrupción, como se puede observar en el anexo 1. 

Los posibles riesgos de corrupción se encuentran ubicados en los siguientes municipios como se 

observa en la tabla 28. Entre los municipios en los que se tienen más posibles riesgos de corrupción 

están: Manizales con 8 contratos, la Dorada 6 contratos, Riosucio 5 contratos y Supia con 4 

contratos. De los 107 posibles riesgos de corrupción por sector, el 36% en el sector de la 

construcción que es de los más propensos para que se cometan actos de corrupción por los montos 

de contratos que se manejan.  

Tabla 28. Número de riesgos de corrupción por municipio para el departamento de Caldas del 

año 2018 al 2021   

Municipio / 
Número y 
valor de 
contratos 

Número 
de 
contratos 

 Manizales  9 

 La Dorada  6 

 Riosucio  4 

 Supía  4 

 La Merced  3 

 Pensilvania  3 

 Chinchiná  3 

 Palestina  3 

 Victoria  3 

 Aguadas  3 
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 Marquetalia  2 

 Belalcázar  2 

 Norcasia  2 

 Pácora  2 

 Marmato  2 

 Viterbo  2 

 Samaná  1 

 Villamaría  1 

 Anserma  1 

 San José  1 

 Neira  1 

 Salamina  1 

 Manzanares  0 

 Marulanda  0 

 Risaralda  0 

 Aránzazu  0 

Fuente: Elaboración propia 

Los 107 posibles riesgos de corrupción por sector para el departamento de Caldas como se 

observa en la gráfica 15, se observa como el sector de la construcción sigue ocupando un lugar 

importante para los corruptos. 

Gráfica 15. Posibles riesgos de corrupción por sector para el departamento de caldas del año 

2018 al 2021  

     

           Fuente: Elaboración propia 

Los 107 posibles riesgos de corrupción por modalidad de contratación, como se puede 

observar la gráfica 16, de mayor a menor, el primer lugar la contratación por mínima cuantía con 
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17 contratos, seguido por la selección abreviada con 13 contratos, luego el concurso abierto de 

méritos 12, la licitación pública 10 y por último la contratación directa con 7 contratos. 

 Gráfica 16. Posibles riesgos de corrupción por modalidad de contratación para el 

departamento de caldas del año 2018 al 2021  

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Como lo enuncian los autores al inicio del presente capitulo, son variados los riesgos (ver tabla 

26), el ACFE (2022) expone que, a través de los controles antifraude (ver tabla 17), es posible su 

reducción, ocupando el primer lugar la línea directa, capacitaciones para empleados, ejecutivos, 

gerentes, políticas antifraude y por último las evaluaciones. Esto es lo que se presente a nivel 

mundial, pero la realidad colombiana y en especial el ámbito local en el departamento de Caldas, 

es muy similar en los riesgos, pero el tema de los controles es distinto, es este último aspecto que 

se debe trabajar, más que nuevas guías, normas, instituciones, es su implementación de manera 

eficiente y efectiva, que se vea reflejado en las matrices de riesgo de corrupción publicadas, en 

cada uno de los contratos que se publican en el SECOP. 
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5. Conclusiones y recomendaciones 
 

 

5.2. Conclusiones 

 

El riesgo de corrupción es un tema que se ha desarrollado desde diversos contextos dada 

la proliferación del mismo, siendo un tema global que afecta el cumplimiento de los fines propios 

de los gobiernos, que según teorías expuestas en la presente investigación porque a pesar de los 

esfuerzos legislativos para contrarrestar la corrupción, no se alcanzan los fines esperados dado que 

siempre se encuentra la forma que hacerle el quite a la norma, afectando el desarrollo social, 

económico y político. 

El compendio normativo señala la metodología a tener en cuenta al interior de cada una de las 

instituciones en la que se debe partir desde la visión y misión de la entidad, es decir, donde se 

deriva su objeto o fin, y para el desarrollo de la misma, se debe tener en cuenta las etapas de la 

contratación estatal, lo cual se encuentra suficientemente definido por las normas y guías que 

cuentan con cronogramas y actividades definidas desde lo precontractual hasta la liquidación de 

los mismos, que se trabajan a la par con la metodología de administración del riegos en la 

contratación  y los lineamientos existentes para su desarrollo. 

 

A lo largo de la investigación se lograron identificar las tipologías y variables de riesgo de 

corrupción que deben enfrentar las entidades, que permiten aportar a la disminución de la 

corrupción en los procesos de contratación pública en el Departamento de Caldas, la importancia 

que tienen aspectos como la gestión de riesgos a nivel operativo y además del impacto que tienen 

en el sector público los procesos de auditoría interna; la doble verificación, el cumplimiento de 

normas y procedimientos, el seguimiento a las actividades de los empleados mediante revisiones 

periódicas y la segregación de funciones, son algunas de las variables a mejorar en los procesos de 

contratación pública del Departamento de Caldas. 
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De igual forma se demuestra a través de la revisión bibliográfica los organismos auxiliares 

al Estado colombiano para efectos de disminuir los actos de corrupción y sancionar a los 

responsables, Institutos que reciben la delegación de autoridad sin perder la separación de poderes 

prevista en la Constitución Política 1991. 

 

  En el ordenamiento jurídico colombiano existen mecanismos y/o variables diseñadas para 

combatir o de algún modo disminuir la corrupción en los procesos de contratación en el 

Departamento de Caldas, y en todo Colombia, que si bien, concurren procesos que determinan esta 

acción, en la realidad social se denota inobservancia de la misma, problemática que es de 

conocimiento público y que ha sido analizado desde diferentes aristas, pero en la que se debe 

aplicar una buena administración gubernamental con el fin de cumplir los fines del estado, y, para 

ello se hace necesario el estudio de la eficacia y eficiencia de estas normas. 

  

 En el departamento de Caldas los esfuerzos para la creación e implementación de 

instrumentos que ayuden a contrarrestar el riesgo de corrupción interinstitucionales ha sido 

constate, en donde se han involucrado instituciones como las que se desarrollaron el en capítulo 4, 

pero que no son eficientes si al interior de las entidades no se hace un trabajo por identificar y 

aplicar la metodología propuesta. 

 

La SLR realizada clasifica los riesgos entre ellos: la política, la auditoria, cultural local y 

creencias locales, pero de los 1080 riesgos de los 398 contratos consultados del departamento de 

Caldas, solo 4 riesgos están relacionados con la política; cero riesgos en auditoria, cultura y 

creencias locales, llama la atención como a nivel mundial estos riesgos son importantes, pero para 

el departamento de Caldas, es mínimo su uso, por no decir que no se utilizan; se deberán incluir 

en las matrices de riesgo de corrupción para obtener resultados más positivos  para enfrentar la 

corrupción. 

La SLR identifico otros temas como la transparencia y la participación ciudadana –social, 

se destaca como el departamento de Caldas hace uso del sistema SECOP para la publicación de la 

contratación pública, un primer paso para que cualquier ciudadano pueda consultar los procesos 

de contratación, por lo anterior fue posible realizar este trabajo final, mediante la consulta de los 
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398 contratos, un paso a la política de datos abiertos, a la transparencia, a la participación 

ciudadana, el control social. 

El ACFE (2022) plantea que entre los controles anticorrupción más comunes en América 

Latina y el caribe (ver gráfica 8) están: códigos de conducta (84%), departamento de auditoria 

interna (81%), auditorías externas de estados financieros (76%), revisión de la gestión (70%), 

comité de auditoría independiente (69%), el departamento de Caldas para los contratos del año 

2018 al 2021, se identificaron 31 tipos de controles (ver tabla 23), el primero condiciones legales 

bien elaboradas, constitución de la póliza, seguimiento periódicos del interventor y/o supervisor, 

pero ninguno de ellos relacionados con los referenciados por el ACFE, deberá revisarse los 

controles utilizados y/o actualizar los mismos, para estar actualizados para enfrentar el fenómeno 

de la corrupción, que se adapta a las normas que se usan para enfrentarla. 

Según el ACFE (2022) entre las organizaciones con más probabilidad de modificar sus 

controles anticorrupción, esta las del sector público con el 83% y el Gobierno con el 74%, es 

posible pues cambiar los controles anticorrupción en el departamento de Caldas para disminuir los 

riesgos de corrupción. 

La gran variedad normativa en la lucha contra la corrupción a través de: El Modelo 

Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano (MECI) (Decreto 983 de 2014 y Decreto 

1083 de 2015) Transparencia por Colombia (2017), mediante su: Índices Transparencia 

Departamental (ITD) e Índice de Transparencia de las Entidades Públicas (ITEP). Transparencia 

por Colombia, el Observatorio de Transparencia y Anticorrupción de la Presidencia de la 

República (2019) mediante su indicador: Política Pública Integral Anticorrupción (PPIA). La 

Procuraduría General de la Nación (2021) a través del Índice de Gobierno Abierto (IGA) y de la 

plataforma: La Red Nacional de Observatorios Anticorrupción – RENOBA. Los Documentos 

CONPES: 3107 y 3133 (2001), 3714 (2011), 4070 de 2022. La Agencia Nacional de Contratación 

Pública - Colombia Compra Eficiente (ANCP - CCE), creado mediante el Decreto 4170 de 2011, 

mediante el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP). El Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano (PAAC) (Decreto 4632 de 2011y Ley 1474 de 2011). El Modelo Integrado 

de Planeación y Gestión (MIPG) (Decreto 1499 de 2017). EL Departamento Administrativo de la 

Función Pública (DAFP) (2018) mediante el Formulario Único de Reporte de Avances de la 

Gestión FURAG. El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018 – 2022, mediante el Portal 
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Anticorrupción de Colombia (PACO). El Manual de Contratación de la Presidencia de la 

Republica (2021).  La guía para la Gestión de Riesgo de Corrupción del Departamento 

Administrativo de la Función Pública DAFP (2022). Según lo anterior son muchas las 

instituciones, los indicadores, portales, programas que al parecer no han sido eficientes en la lucha 

contra la corrupción por el aumento de la misma, el más recientes caso de una presunta red de 

corrupción que involucra el senador caldense Mario Castaño y a los alcaldes de los municipios de: 

Villamaría, la Merced y de Aguadas. 

 

El mismo Estado plantea un sin número de normas, instituciones, herramientas, índices, 

indicadores, portales webs, anticorrupción, pero al mismo tiempo, según el informe de 

Transparencia por Colombia, el departamento de Caldas muestra falta de personal idóneo y 

capacitado en la gran mayoría de las entidades públicas, debido en parte a las reducciones de 

presupuesto y directrices de austeridad, se requiere una alineación entre las normas, las 

instituciones, para que la corrupción en los procesos de contratación no siga en aumento. 

 

Basados en que solo 165 contratos de 398 utilizan la matriz de riesgo en un 100% (ver tabla 

21), se puede afirmar que en el departamento de Caldas no hay una matriz estándar para la 

elaboración de los riesgos de contratación, y muchos menos para los riesgos de corrupción, pues 

estos deben cumplir 4 requisitos según la metodología de riesgos del DAFP, que es de difícil 

identificación en las matrices utilizadas hasta el momento. 

 

De los 398 contratos consultados, 128 no anexaron la matriz de riesgo, como lo establece 

el artículo 4 de la ley 1150 de 2007, adicionalmente el tipo de contratación por licitación pública 

que ocupa el primer lugar por valor con 4.132.976.260.640, y que en su gran mayoría son del 

sector de la construcción, tampoco se les exigen la publicación de la matriz de riesgo de 

contratación en el SECOP, se abre una puerta para que los corruptos puedan actuar, pero la 

corrupción no es un hecho individual se requiere de la intervención de muchos, de redes de 

corrupción para que pueda llevarse a cabo. 

 

De otra parte el 31% de los contratos consultado utilizaba la misma matriz de riesgo de 

otros contratos, con los mismas características, en otras palabra un copiar y pegar, y más grave aún 
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contratos del 2021 con la misma matriz del 2018, se observa que las oficinas de contratación hacen 

la publicación de la matriz por cumplir un requisito de ley, la falla esta como se ha demostrado en 

este trabajo final de maestría, en la falta de trabajo en equipo de áreas como: Jurídica, control y 

auditoría interna, calidad, le área administrativa al interior de las entidades, al igual que el trabajo 

coordinado entre entidades del Estado, que vienen actualizando la guía de gestión de riesgo cada 

año, pero su aplicabilidad no se ve reflejado en la actualidad en la matriz de riesgo que publican 

en el departamento de Caldas. 
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5.3. Recomendaciones 

 

El resultado de la investigación encontró que, de la muestra seleccionada de 398 contratos, 

128 no utilizan la matriz de riesgo, amparados en regímenes especiales (artículo 4 de la ley 1150 

de 2007), además según el tipo de riesgo ocupa el segundo lugar: los normativos-regulatorios. En 

la clasificaron de los riesgos por categorías, en primer lugar, los riesgos asociados al 

incumplimiento del contratista, seguido por cambios normativos, demoras del contratista. En las 

conclusiones se expuso que cero riesgos de corrupción en Caldas estaban relacionados con el 

control interno y las auditorias. 

 

El segundo riesgo encontrado en esta investigación es el relacionado con el cambio de la 

normas  y leyes, así mismo, uno de las conclusiones plateadas es que el Estado cuenta con varias 

instituciones para la lucha contra la corrupción, por tal razón y como lo plantea Transparencia por 

Colombia (2020, 2022), se recomienda una reforma a la institucionalidad anticorrupción del país, 

que cuente con capacidad de gestión, es decir con recurso humano, de información y económico, 

igualmente la investigación y sanción debe estar a cargo de entidades competentes órganos 

autónomos y de justicia, cosa que no sucede actualmente, esta entidad debe comprender el 

fenómeno de la corrupción y monitorear la acción pública en términos de su eficacia y eficiencia. 

Se propone un fortalecimiento de Colombia Compra Eficiente, en temas como los acuerdos marcos 

de precios, pliegos tipo, que disponga de capacidades y recursos financieros necesarios para ejercer 

adecuadamente su función, de control en los procesos de contratación.  

 

En el mismo sentido del riesgo del cambio de normas, paradójicamente se requiere una 

reforma a la normativa a la contratación pública, en especial a los regímenes especiales (artículo 4 

de la ley 1150 de 2007) amparado en lo anterior, de los 398 contratos consultados de Caldas, 128 

no utilizan la matriz de riesgos, la cual eleva el nivel de riesgo de corrupción al no existir controles 

o supervisión eficaz a estos contratos. 

 

Según la categoría de los riesgos, en primer lugar, están los asociados al incumplimiento 

del contratista, se sugiere imponer responsabilidad penal de personas jurídicas en el marco 

normativo colombiano (Transparencia por Colombia, 2020), lo cual se implementó mediante la 
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Ley 2195 del 18 de enero de 2022, la cual incluye la responsabilidad administrativa de las personas 

jurídicas, hay que esperar el paso del tiempo para evaluar si esta ley cumplió su objetivo de castigar 

el incumplimiento de contratista, y en general en la lucha contra la corrupción.  

 

Igualmente Transparencia por Colombia (2022), plantea un avance en materia de 

contratación pública, implementando la interoperabilidad del SECOP con Confecámaras, con el 

Ministerio de Hacienda, con la Procuraduría y con la DIAN, pero la realidad es otra, se observan 

fallas en el acceso a los procesos de contratación pública con la plataforma SECOP I, el avance de 

migración de los datos a la plataforma SECOP II presente demoras significativas, la baja capacidad 

institucional de entidades encargadas de temas como datos abiertos y transformación digital, la 

falta de información pública y oportuna para el ejercicio del control social, permiten que se 

presente los actos de corrupción. Por último, se requiere poner en marcha los contratos inteligentes 

con la incorporación del Blockchain para la contratación, decisión que sería útil para el proceso 

contractual en el SECOP II. 

 

Se hace necesario mejorar el tema del control interno, como lo plantea Transparencia por 

Colombia (2022), la selección por meritocracia de los jefes de las oficinas de control interno y la 

habilitación de capacidades para la detección de fraude y corrupción, adicionalmente una única 

plataforma para la información disciplinaria, capacitaciones a las oficinas de control interno; 

comunicación directa y compartida con la Fiscalía General, la Procuraduría y la Contraloría. En 

este momento no hay evidencias para reforzar las oficinas de control interno a futuro, todo lo 

anterior ayudaría al fortalecimiento del control interno en la lucha contra la corrupción en el 

departamento de Caldas. 

 

Se debe incrementar el nivel de madurez de las metodologías de gestión de riesgo en 

general y de contratación en particular, para garantizar un adecuado aseguramiento en los procesos 

de contratación. El aseguramiento entendido tal como lo plantea Valencia (2018): 

“el aseguramiento contempla tres términos que son interdependientes: riesgos, control y 

auditoria. Cada uno de ellos se ha convertido en una disciplina independiente y compuesta por 

diversas metodologías y marcos de referencia y -aunque en ocasiones son tratadas de forma 

autónoma e incluso establecidas organizacionalmente como áreas funcionales independientes con 
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perfiles especializados, requieren de una visión holística e integrada para cumplir plenamente con 

sus objetivos” (p.18) 

Propuesto incluso por organizaciones internacionales como el instituto global de auditores 

internos e ISACA. 

 

Para finalizar las recomendaciones, se requiere un mejor uso en los procesos de contratación de 

las guías de gestión del riesgo del DAFP, pero como lo plantea el CONPES 4070 (2021): 

“Colombia presenta avances importantes en un modelo de identificación y gestión de riesgos de 

corrupción, pero no ha consolidado un enfoque preventivo que, de forma anticipada, evalúe 

vulnerabilidades y permita la toma de decisiones oportuna para salvaguardar la integridad pública” 

(p. 51), el departamento de Caldas no es ajeno a esta problemática como lo demuestra los 

resultados de la presente investigación, falta un camino largo para recorrer en la gestión del riesgo 

de corrupción, para obtener resultados positivos, que beberá iniciar en la oficinas de contratación, 

con un trabajo en equipo de control interno, la sección de auditoria, calidad, el área administrativa, 

y de un trabajo articulado de las entidades del orden nacional como el DAFP, Planeación Nacional, 

el CONPES, Colombia Compra Eficiente, entre otras. 

 

Igualmente existen otras iniciativas que puede promover el Estado para incrementar el 

cerco a la corrupción en el país, entre ellas destacan: 

 

Tribunales competentes e independientes que juzguen de acuerdo con las pruebas 

presentadas y sancionen a los involucrados en hechos ilícitos en contra del patrimonio de todos los 

colombianos. 

 

Organismos de contraloría capacitados profesional y técnicamente para detectar y prevenir 

actos de corrupción, además de servir de barrera de contención ante la posibilidad de que algún 

funcionario se viera tentado a delinquir. 

 

Organizaciones sociales dedicadas a requerir y monitorear la transparencia en los actos del 

Estado, sobre todo en aquellos donde estén involucrados recursos financieros de la Nación dotados 

de las herramientas necesarias para ejercer contraloría social a la inversión y ejecución de los 
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recursos de regalías, contribuyendo de manera proactiva a la adecuada ejecución de estos recursos 

de inversión. 

 

Transparencia por Colombia motiva a que cada día haya más ciudadanos informados y 

activos que, mediante el control social, incidan en la protección de lo público y en la sanción social 

de la corrupción.  

 

Ciudadanos formados con conciencia de pertenencia junto a principios y valores sobre 

honestidad, legalidad, transparencia, respeto, compromiso, integridad y justicia. Como primera 

línea de defensa ya que algunos de estos ciudadanos se convierten en funcionarios públicos. 
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7 Anexos 
ANEXO 1. 

POSIBLES RIESGOS DE CORRUPCIÓN EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA EL DEPARTAMENTO DE CALDAS DEL AÑO 

2018 AL 2021. 



Página 125 de 171 
 



Página 126 de 171 
 



Página 127 de 171 
 



Página 128 de 171 
 



Página 129 de 171 
 



Página 130 de 171 
 



Página 131 de 171 
 



Página 132 de 171 
 



Página 133 de 171 
 



Página 134 de 171 
 



Página 135 de 171 
 



Página 136 de 171 
 



Página 137 de 171 
 



Página 138 de 171 
 



Página 139 de 171 
 



Página 140 de 171 
 



Página 141 de 171 
 



Página 142 de 171 
 



Página 143 de 171 
 

      



Página 144 de 171 
 



Página 145 de 171 
 



Página 146 de 171 
 



Página 147 de 171 
 



Página 148 de 171 
 



Página 149 de 171 
 



Página 150 de 171 
 



Página 151 de 171 
 



Página 152 de 171 
 



Página 153 de 171 
 



Página 154 de 171 
 



Página 155 de 171 
 



Página 156 de 171 
 



Página 157 de 171 
 



Página 158 de 171 
 

    

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 


